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Art.
N’ 4034

p
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TARIFAS GENUALES

N’ 11.192 de Abril 16 de 1946,

—- Derogar a partir de la fecha el Decreto 
de Julio de 1944.31

Art.
lo®, los Nos. 
Julio de 1944.

99
Modificar parcialmente, ente otros artfcu- 
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 -del TI de

Árt.,9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

ne envía directamente por correo a cualquier parte de fe

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrarás

a)

b)

c)

N&nero del -día .
atrasad© dentro del mes .

0.10
0.2®acrasaoo oenrro c&ei íu©s o . s

' ” de más de 1' mes hasta
1 -aja©
de más d© 1 año .

Suscripción mensual ... . . . . , e
-trimestral \ . » ’>• i -
^semestral . . , . . I ’ . 
anual 4 .

Art. 109 — Todas laá suscripciones ¿tari 
invariablemente el 1* dél ws siguiente- jal pago de la

- 0.50

00 1.30
” ' '6.50

■ *’ 12.70
59 25.— 

’án comienm

suscripción.
Art 119 — „Las suscxipeivj 

del mes de su vencimiento.
¡lies deten' r^aovars.e dentr®

Art. 13’ — Las tarifas del BOLETÍN OFICIAL se
ajustarán a fe siguiente -escafei

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % <S 1.25).

Los balances ~u otras publicaciones en que la distribución 
¿rechos por centímetro utilizado y por columna.

cejitfaietrp. s© cobrará UN

del aviso no sea de composición corrida? se ..percibirán los de-

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagar 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de % pág.’ .. .... ..... o... e o . ................ e. o s . ¡. .
29 De más de ^4 y hasta Vz pág. .. 8 . rL .
39 „ „ „ i-. ................
49 ! S $9 una página se cobrará en la proporción correspondiente: ’ 1

án además de la tarifa, el

.........4 ’7-—

................... -h 12.—
20.— '
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’«) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto--N* 16.49'5 del P/8/949). En laa pnbficadones a-«tanta»

• que tengan que ¡naertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa t

- ■ Hasta Exce Hasta Esce- Hasta
festq no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras 1 0 días dente 2‘0 días dente 30 días dente

. -- -■■■

$ $ $ $ $ $. .

' Sucesorios o testamentarios 8 8 * » . » « . * 8 « , . 15.-— 1cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
• Posesión treintañal y deslindes, mensura' y amojonam. 20.-— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.—

Remates de inmuebles 8 . » • 8 » ° . * • s * * 25.— 2.— 45.— 3.50 60 a ™" 4.™“
/ ?a ' Vehículos, maquinarias y ganados * . * s • 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.5@'

■ ? ” -Muebles y-útiles de trabajo 8 » o o » » » a « 15.— 1 25.— 2.— 35.— 3.—
Otros edictos - judiciales . . u 8 □ 8 8 8 8 - o » e 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.5©

*; Liritarioms s 9 8 8 . * » 88 8 . . 25.— 2.— 45.— 3.50 60'.— 4.—
. / Edictos de Minas 8 8 8 > 40.— 3.— a a ™ , —>

Contratos de Sociedades » . . , 30.— 2.50 «—Q -=—«» o =—" o <=*=»

Balance o 8 - . => * , .« <. « . » a ■> « «- . . * 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
Otros avisos -8 . e a 8 » 20.— 1.50 40.— 3 9 ó0 * “*=” 4.

Art. 19 — Cada* publicación por el término legal so- ~ 
- -bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma-de $ 20»—*

•m les siguientes casos:
■; Solicitudes de registro: de ampliación de netif ¡carie- 

’/neg de substitución y de renuncia de una marca. Además 
. .-se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centil 
-metro v P©r columna

■ - Aíí. 119 balances' de las Municipalidad^ de

1 xa. y. 2da8 categoría, gozaráia de ma bonificación} 3® 
y 50 % respectivamente, la tarifa correspondiente

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 85 12 del 6 y 27 de Setiembre -de 1951 
Art. 1 ° '— Autorízase al Boletín Oficial a elevar en ub 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la. 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día 1® del corriente»
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SECCION ADMINISTRATIVA:
. EDICTOS DE MINAS
‘ -'N° 7573 —' Solicitado por Ernesto Gavenda Ext N° 1764 G.. 4

_■, CONCESION- DE AGUAS?
JN°' 7526 — Otorgado a. la Sita. Guadalupe Rosas,

EDICTOS CITATORIOS:
< -N° 
d N° 
' N°
/
A n°
j.

N°

s/p. Félix Díaz, finca El Molino .en Metan, .................................
solicitado por Selvestre Nossene en La Viña, Cnel. Moldes, 

solicitado por Martín Teruel Río San Antonio Animaná, ..... e. 
solicitado por José María Martínez Río Chuñapampa La Viña,

— Reconocimiento
— Reconocimiento
—• Reconocimiento
— -Reconocimiento solicitado por María Solana de. Grané Río Conchas Metan,

7566 — Reconocimiento
7520
7507
7505
7504
7502 — Reconocimiento solicitado por Miguel Soria acequia Municipal Cafayate, ...
7492 — Reconocimiento del uso del agua solicitado por don Miguel Alberto, ...............
7489 — Reconocimiento del uso del agua solicitado por Fanny Ovejero de Torino,

4
4
4 

al 5
5
5
S
S

4

• .LICITACION PUBLICAS
. > ?N° 7568 — De Administración de
- N° 7560 — Del Regimiento 5. de

5
5

Vialidad liclt N° 6, ..........................
Caballería: General Güemes Licitación 'Pública N0 IB,

LICITACIONES PRIVADAS;
~ N° 7578 — De la Dirección Gral.

N° 7569 — De la Dirección General de Suministro, ..
5
S

de Suministro para provisión de una máquina de escribir,

- : INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS^
| N° 7539 — Finca Estancia Veja del Rey. Dpto. de Anta. 5

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESOWSs

' N° 7580 — De don Manuel Campos Pedro, ........ ... ...................... .........
N° .7575 — De don José Levi y Navoria Figueroa de Levy' o Levi, 
N° 7571 — De doña María Santos Pacheco o Pachao de Gayata, .......

" N° 7564 — De don Abraham Naser p Naser, ............................... ..

s
5- '
S
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— D® don Cándido Di Bello,
— De don Benito Vera, ...
— De
— De
— De

don José Adreu y otros, .q............
don SEGUNDO RODRIGUEZ, ... 
don CARLOS TAPIA VILTE, 
Aurora Almaraz de Méndez, ..». 
Gualberto Leguizamón, ................
Margarita Domínguez de Rada, 
Abraham Colque,  ............. ...

— De
— De
— De
— De Epifanio Rodríguez,
— De
— De

— De
— De
— De
— De

— De
— De.
— De
— De
— De
— De

José Feder’-'.o de Vasconcelos, ........
José Blas Arroyo o Moreno y otra, . 
Alberto Berchán, .....................................
Isaula Cayo de Farfán, .. .. ...............
Carmelo Ortíz Taborga,

Pedro Franco, ........ ......... ..
Lastenia Rodríguez de Cardozo, „.... 
Ezio Crivellini y otros, ..... a....... 
Cipriano Gilcuartero,' ..... rv.
Miguel Mamaní, ......... ..........................
Carmen Cilisque de Guerra, ............
Bernardo Barassi, ......................... o...
Augusto Mora, ......................................
Mercedes Araoz, ............
Latorre Manuel, ...........................
Antonio Rizzotti, ............................... . .
Carlos o Carlos Antonio Peretti, ...

Dolarse Couvert de Brisefio, .............. .
Fermina Cleodofio o Cledovio Bravo,

h
7563*— De don Stefan Haddad o Hadad,
7555
7553
7552
7549
7546
7542 — De
7537
7532
7527
7525
7522
7514
75^2 — De
7498 — De
7495 — De
7490
7488
7480
7478
7475 — De
7472
7471
7465
7455
7450
7448
7447 _ De
7443 _ De
7439 — De
7434 - - De don Jorge Francisco o Francisco Jorge Alderete?s . 9 
7431 — De doña Ester García de Figueroa, ........s....... o . a
7421 — (Testamentario) de Doña Candelaria Apatie de Serrey,

N? 7412 — De don Jorge Héctor Bovio,
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herederos de don Juan Patrón Costa,.............
Ánastacio Rene Aban, .................. . ..  • •..........
Raúl Agapito Rodríguez,' .......... .
Stella Lávaque de Aramendi, .__ □« . ......
Olegario Leocadio Juárez en La Candelaria, 
Alfredo González en R. de la Frontera, .... 
María Isabel Cancino, ........ i..... o...........
Mercedes Flores de Maidana,........<■. 9 . « . * .
Isabel Carlota Díaz de López, ........ ..
Natalia Emilia de Jesús Diez' de Del Castillo,

por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por

7577
7559
7547
7530
7517
7513
7503
7501
7497 — Deducida
7479
7456 — Solicitada por Juan José Vázquez en San Antonio San Carlos, ..........
7446 — Solicitada por Antonio Mariano Gonza en Seclantás Dto. de Molinos,

— Deducida

DESLINDE MENSURA ¥ AMOJONAMIENTO 
N° 7516 — Solicitado por 
N° 7476 — Solicitado por 
N° 7470 — Solicitado por

Néstor Patrón Costas, .............»•••«,
Froilan Prieto en La Viña, ............ .. ...................... . . .
Francisco Miy y Matilde Miy, en El Piquete Anta,

8
8
8

•REMATES JUDICIALES
N° 7523 —Por Luis Alberto Dávalos, ........  ....................... ....................................... ..
N° 7415 — Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Genoveva Rubio de Teruel y José TerueL ..... 
N9 7414 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecución Hipotécala R. Alberto Macagno vs. Elda Gómez®

8 * 3
9

CITACIONES A JUICIO
N° 7554 — Cruz Daza a herederos de Esteban Daza, ................
N° 7528 — De Elvira Bejarano de Ortíz vs. Enrique Bejaraño, 
NG 7511 >— Juicio José Sorquis vs. Valentina Isabel Marchetti,

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 7574 — De Audelina Flores, ...................................... «..................... ........................
N° 7565 — Solicitado por Crespín Crispiniano Rodríguez y Angela Martínez de Rodríguez,

SECCION COMERCIAL;

9 -
.0s- -
9
9

CONTRATOS SOCIALESs
N°
N°
N9

7572 — De
7570 — De
7558 De

N° 7557 — De

la razón social Fernandez y Robles S. R. L., . 
la razón social Aserradero Santa Lucia.S. R. L. 
la razón social C. Abdala y Cía. S. R. L. 
la razón socia Valdemar S. R. L.,

9
9

ai
al

10 ¡cd

10^
10
10
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CESION DE CUOTAS?
.N° 7561 ——De la razón social lemer y Chiozzi, 11

AVISOS VARIOS
ASAMBLEAS
15P 7579 — D,® La Arrocera del Norte, .................    . .0......... ° ................................. »•». »

'.AVISO DE SECRETARIA DÉ.LA NAOOft \ . . . . . . . . . .. . . . .

-■ AVISO A IOS SUSCBIPTOBES .................................... ................. ...

.AVISO A LOS SUSCBIPTOBES Y AWSADO3S .......................................... .. ................. ... . .. ........

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ............................ . .

SUPLEMENTO: Mesas Receptoras de votos y sus circuitos. ‘ ’ ■” -™ ’•
7551 — Decreto N° 9120 ubicación de las mesas receptoras de voto& para los comicios del día 11 de Noviembre, ........

EDICTOS DE MINAS
da» 
he„N9 7573. — EDICTO DE MINAS. — Expedien. 

ie 1764. — G. — La Autoridad’ Minera de la 
Provincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 

~ forma y dentro del término d.e Ley, que se ha 
-presentado el siguiente escrito que con sus 

. anotaciones y proveídos dice así: "Señor Juez: | 
: Ernesto Gavenda, argentino, mayor de edad,

~ soltero, comerciante, constituyendo domicilio 
en el París Hotel de esta ciudad, _ a U. S. di» !

’ go: Que solicito permiso de cateo de minera
les de Ia y 2° categoría, con excepción de 
boratos e hidrocarburos fluidos y gaseosos en

• una superficie de 2.000 has. situadas en te
rrenos fiscales, sin cultivos ni cercados, Dpto. 1 
Eos Andes, que se ubicarán del siguiente mo
do: a 16 Kl. del punto, donde se aparta del 
'Camino internacional a Chile del camino re
mesero a Huaytiquina, este cruza una zan
ja que más arriba se ensancha formando una 
quebrqda del Alumbre. Desde este cruce se 
medirán 4.000 mis. hacia el Oeste y 500 mts. ■ 
hacia el Sud., para obtener el esquinero Su»: 
deste de un cuadrángulo rectangular de 4.000 
mts. de extensión este a oeste por 5.000 mts. : Qutes. — En 19 setiembre^!, notifiqué al 

/XIa f*'* 11 — 1 ± — _ —_ 1 _ _ _ _ - » cm. «3

-firma también el Dr. Lutz Witte' este escrito-^ 
SECCION A0WMSHMTWA ¡Lutz Witte. — Salta, mayo 14|951.— Téngase! 

por encargado para tramitar estos autos al Dr. > 
Lutz Witte,t y por constituido como domicilio* el 
"París Hotel", Por Pagado el impuesto Ley de 
Sellos 706.— Outes. — Señor Jefe: Con los 
tos dados por el interesado y aclaración

I cha por el mismo, se ha ubicado la zona so» 
(licitada en los planos de Registro Gráfico 
contrándose libre de otros pedimentos mine» 

iros. — Ha sido registrado bajo número 1406. 
. H. H. — Elias.. — Señor Juez: Lutz Witte en re- 
i presentación de Ernesto Gavanda’ exp. 1764—■ 
G. a U. S. digo: 1, — Que íné declaro coníorn Petuldad., 
me con la ubicación dada por la Dirección a 
a mi pedimento de cateo. 2. — Por lo tanto pL 

su registro y la publicación de edic» 
"Boletín Oficial". Dr. Lutz Witte. — j 
10|95I. — La conformidad manifes» ¡ 
informado por Dirección de Minas, I 

en "Registro de Exploraciones". — ■ 
En 17 setiembre|951, se registró a

en»

FICTOS CITATORIOS:
N’ 7566. — 'EDICTO CITATOBIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FELIX DIAZ tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
a derivar del Río Metan para irrigar los im, 
muebles "Lote 1 y Fracción 4 de la Finca El 
Molino" sito en Departamento Metán, catas» 
tros 22 y 523; correspondiendo reconocerle un 
caudal de 4,2- litros por segundo para 8 Has. 

’ del Lote 1 y de 3„1 l|seg. para 6 Has. de la 
Fracción 4, con carácter permanente y a per-

Salta, 7 de noviembre 
' .Administración General

do ordene
tos en el
Salta, set.

; tada y lo
. regístrese
Outes. —

. folios 334|6, doy fe. — Neo. — Salta, setiem» ’ 
bre 17|951. Habiéndose efectuado el registro, ! 
publiquese edictos en el "Boletín 
la forma y término que establece el artículo 

t 25 del Cód. de Min., de acuerdo con lo dispues» 
, to por Decreto 4563 del 12|IX|44. — Colóquese 
aviso de citación en el portal de la Escriba»

(nía y notifíquese al señor Fiscal de Estado.

de 1951.
de Aguas de Salta. „ 

e[8 al 25|1111951.

Oficial" en

Sur a Norte . Cuento con los elementos nece
sarios para esta clase de exploración. — Opor» 

/• tunamente serán comunicados a la Autoridad
Minera. — E. Gavenda. — Recibido en Se
cretaría hoy diez y nueve de febrero 1951, 
horas 1.30f. Neo. — féalta, febrero 22 951. —■ 
Téngase por registrado el presente permiso 
solicitado por D. Ernesto Gavenda Dpto. Los 
Andes y constituido domicilio. — Para notifica, 
ciones en Secretaría, desígnase los jueves de 
cada semana o siguiente hábil en caso de fe
riado. — De -acuerdo con lo dispuesto en De
creto del P. • E. del 23|VII|43, pasen estos au
tos con duplicado a Dirección de Minas a los 
efectos establecidos en el art. 5 9 Dec. Reg. 
setiembre 12 935.— Outes. — Señor Juez: En 
lo subsiguiente queda encargado del trámite 
de este expediente el Dr. Lutz Witte, quien 

- fija el misino domicilio o sea el "París Hotel", 
agregó el sello de dos pesos y pido al Sr. Juez 
iener a dicho señor como mi representante.—■ 
E. Gavenda. — Otro sí digo: De coMormidad

gr. Fiscal de Estado: A. R. Carlsen. — P.
Figueroa. — Salta, Octub. 25 de 1951. — 
ANGEL NEO, Escribano de Minas

e]8 al 21|11|51.

Itfo 7520 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Silvestre Messones tiene solicita
do reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar, con un caudal máximo de 5,9 litros por 
segundo proveniente del Río Chuñapampa, Has. 
11.2754 del mismo inmueble "Santa María", ca
tastro 344, ubicado en Coronel 
ña). En época de estiaje, tendrá 
horas en ciclos de 45 días con 
da la hijuela "El Nogal".

Salta, 24 de Octubre de 1951 
Administración General de

e) 25|10 al 15|11|51

Moldes (La Vi-
un tumo de 36 
todo el caudal

Aguas de Salta

CONCESION DE AGUA
i N° 7526 — EDICTO CITATORIO. — A los efec- 

r~ ¡ tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Guadalupe Rosas tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para irri-

’ gar, con un caudal equivalente al’ 25% d© las 
3|4 partes <dfel Río La Viña por hijuela La Costa 
con turno de 3 horas en ciclos de 40 días, Ha. 
1.3039 del inmueble catastro 466|67 
departamento La Viña. En época de 
tendrá una dotación máxima de 0.68 
la superficie regada.

t Salta, 24 de Octubre de 1951
| Administración General de Aguas de Salía 
í e) 25|10 al 15|11|51

ubicado en 
abundancia 
l|seg. para

N* 7507 EDICTO CITATORIO?
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hoce saber que Martín Teruel fien® 
solicitado reconocimiento dé concesión de agua, 
con un caudal de litros 0,453 por segundo 
proveniente del Rio San Antonio, 8633 m.2. del 
inmueble "San Martín", catastro 556/ ubicado 
en Animaná (San 
drá un turno de 
días con todo el < 
ná.

Administración ’

Carlos). — En estiaje, ten- 
4 horas 45 minutos cada 2S 
caudal de la acequia Anima»

Gestera! de Aguas de Salta 
e) 23|10|51 al 13]11¡51.

N’ 7505. — Adicto citatorio
A los efectos ‘establecidos por el Código d© 

Aguas, -se hace saber que José María: Marti
nes tiene solicitado reconocimiento de conce»

)
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sión de agua para irrigar, con. un caudal má- triple, en la Avenida "Eva Perón" de esta 
limo de 2,49 litros por segundo proveniente 
del río Qhuñáfampá Has. 4.7500 del inmueble 
-con catastro 537 ubicado en Coronel Moldes
(La Viña). En estiaje, tendrá un turno de 24 
horas en ciclos de 41 días con todo el caudal 
de la hijuela '*Arias".

Administración General de Aguas de Salta
e) 23|1O al Í3|ll|51.

N9 7504 — EDICTO CITATORIO:
- A los efectos establecidos por el Código

ciudad. Presupuesto $ 485.681’.79 mfn. ¡
Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 

pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle España 721, en 
donde serán abiertas el día 22 de noviembre 
de 1951, a las 10 horas.

LUIS F. ARIAS*
Secretario General de Vialidad de Salta 

.. .. Ingeniero SALOMON ALTERMAN .. ..
Administrador General. de Vialidad de Salta 

e|8 al 22]11|51.

Salta, octubre de 1951.. í
j HUGO ECKUARDT .

Director General de Suministros
Minist4rio de Economía, F. y O. Públicas 

e|8-_al 14|11|5L

- A los efectos establecidos por el Código de ’ 
Aguas, se hace saber que María Solana. de I 
Grané tiene solicitado reconocimiento de con-1 
cesión de Agua para irrigar, con un -caudal • 
de litros 0,65 por segundo proveniente del Río! 
Conchas, Ha. 1.2500 del inmueble con catas» | 
1ro 2271 ubicado en Metáñ. *

Administración General de Aguas de Salta ¡ 
• e) 23|10]51 al 13|11|51.

■ N9 7560 — REGIMIENTO 5. DE CABALLERÍA 
"GENERAL GÜEMES"

UCITACION PUBLICA N9
Llámase a Licitación Pública N9

día 14 de Noviembre de 1951 a las
que se

INSCRIPCION DE AGUAS
__PBIVA^AS__

.INSCRIPCION ife AGUAS PRIVADAS
t.:¡ loo aei 'ooaigo ae 
.4 por Resolución N9

N9 7502 — EDICTO CITATORIO!
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas se hace saber que Miguel Soria 
'tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar/ con un turno de media 
hora cada 25 días con todo el caudal de la 
acequia 
catastro 
fayate.

‘'Municipal, 1250 m2. del inmueble
535 ubicado en Manzana 15 de Ca„

Salta, Octubre 22 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 23|10[51 al 13[11|51.

16
16, para el 
10.00 horas, 

para la contratación de los materiales
detallan a continuación:
1.500 — Chapas de fibrocemento de 

de diámetro
1.890 — Metros de correas de madera 

de 214 x 2"
2.100 — Clavos de 4" (10 cmts.)
3.600 — .Grampas para chapas de fibrocemerc ’ 

to. ;
420 — Tejas tipo colonial. j
El pliego de condiciones y especificaciones 

particulares pueden retirarse en la citada Uni-1 
dad, donde serán abiertas las propuestas por 
el señor Presidente de la Comisión de Com_ 
pras en la fecha y hora que se menciona más 
arriba.

8 mm

blanda

N° 7539.
En cumplimiento del arij 183 del Código de 

A.guas, sq hace saber quq por Resolución N9 
1522 del H. Consejo de la 4..G.A.S. han sido ins 
criptas eii^ el
Arroyo La villa! pertenecienh 
cia Vieja del Rey", ubicada! en el Departamento 
de Anta,' Camastro 219, de propiedad de . los se
ñores Abraham y Marcelo R. Cornejo Isasmendi.

Salta, Octuore 29 de 1951|. -
Adnún

e) 3O|1U al

Catastro de Aguas Privadas las del 
a la finca- "Están-

:astro 219, de propiedad de. los se

’stración General de Aguas de Saltó.
20|ll[51 |

CION JUDICIAL ..
EDICTOS SUdESOHIOS

SUCESORIO. ■—< El Sr. Juez Prime.
ra Nominación Civil y Cóm

herederos y acreedores de don. MA-

7580.

ta días a los
ercicd. cita por trein

NÜEL CAIAOS PEDRO. — ^alta, Noviembre 8 de 
¡ 1951. — Jorge Adolfo Coquetj Escribano Secretario»Adolfo Coquet

Ñ° 7492 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de A* 

guas, se hace saber que Miguel Alberto tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pa- ¡ 
la 'irrigar, con un caudal máximo de siete litros* 
por segundo proveniente del Río Chuñapampa, 
Has. 13,4014 del inmueble "Matadero", catastro 
17, sito en Coronel Moldes (La Viña). — En época 
de estiaje, tendrá un tumo de 48 horas 
ciclo de 45 días, con todo el caudal de la 
"El Nogal".

Salta, Octubre 19 de 1951.
Administración General de Aguas de

e) 22[10|51 al 12|11|51.

. ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coronel 

Tefe C. 5.
Presidente de la Comisión de 

Compras.

Escribano Secretario, 
e) 9|11 al 20|12|951 ’

e) 6 al I2|ll[51.

en un * 
hijuela

Salía

N° 7489 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Fanny Ovejero de 
Torino tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar, con un caudal máximo 
de litros 0,97 por. segundo proveniente del arroyo 
San Lorenzo, m2. 18524 de su propiedad ubicada 
•en San Lorenzo (Capital).

Salta, Octubre 19 de 1951. ’
Administración General de Aguas de Salta

e) 22|10[51 al 12¡11]51.

LICITACIONES PRIVADAS
7578 •— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA (d® 1951- : 

E INSTRUCCION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTRO 

LICITACION PRIVADA
De conformidad a lo dispuesto por Resolución 

N° 672, llámase a licitación privada para el día 
16 de noviembre del año en curso a horas 10 
y 30 para provisión de una máquina de escribir 
de 100 espacios, con destino al Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil Io Nominación. El pliego 
de condiciones puede solicitarse en -Dirección Ge
neral 
Salta,

N9 7575B¡
• Instancia y
! Comercial! D].
I ta días ce h

SE LEVY. y_____  _r„„ ____________
LEVY o LEVI. — Edictos en "Foro Salteño" y 

| BOLETÍN OFICIAL. — Solfa, 7 de noviembre

SUCESORIO: El Juez de Primera 
Drimerá Nominación en lo Civil -y 
. Jerónimo Ccqdozo, cita por.trein- 

i srederos y acreedores de don JO- 
r DOÑA NAVCÍRIA FIGUEROA- DE

N°
| JORGE jADí
taño. ‘

OLFO COQUET, Escribano Secre»

e|8|ll al 19|12|51

N9 7571.
Martí, Juqz
treinta días
RIA SAÑTOífc PACHECO o PACHAO DE GA
YATA. ; [Salta, Noviembr
LOS ENRIQUE FÍGUÉROA,
rio. |

Ramón Arturo- SUCESORIO
Civil Cuarta Nominación, cita por 
a herederos y acreedores de MA„

LICITACIONES PUBLICAS
N9 7568= — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION .DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N9 6
Llámase a licitación pública para la ejecu. 

ción de las obras básicas, de 'arte y, calzada 
con- base estabilizada y tratamiento bituminoso ■

de Suministros, calle Buenos Aires 177. — 
Noviembre de 1951.

HUGO ECKHARDT
Director General de Suministros

Ministerio de Economía F. y O. Públicas 
e) 9 al 12|11|51

7 de 1951. CAFL 
Escribano Secreta-

íe|8|ll al 19|12|51

N° 7564' — SUCESORIO. El Dr. Ramón Ar- , 
turo Martí, Juez de Cuarta Nominaciói en lo Cr* 
vil Comercial, cita y emplaza por treinta díase

N9 7569= — MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

LICITACION PRIVADA
De conformidad a lo dispuesto en Resolución 

N? 670|51, llámase a licitación privada para 
el día 16 de noviembre de 1951, a horas llf 
para provisión de 24 medallas de oro, creden» 
cíales, con destino a los funcionarios de la 
Administración de Justicia. El r pliego de s con„ 
diciones puede solicitarse en Dirección Gene
ral de Suministros, calle Buenos Aires 177.

a herederos - f acreedores de don ABRAHAM NA- 
ZER o NASER. — Carlos E. Figueroa, Escribano 
Secretario.; -

e) 7] 11 al
- Salta, Noviembre 6 de 1951. 
18|12¡951

— El Dr. Ramón ' ArN° 7563^ — SUCESORIO.
iez de Cuarta Nominación en lo Ci\ 

:.al, cita y emplaza por treinta días, 
y acreedores de don STEFAN JUAN 
■ADAD. — CARLOS E. FIGUEROA, Es .i

— SaltaJ Noviembre 6 de 1951.
18|12|951

turo Martí, J 
vil y Comerc 
a herederos • 
HADDAD o 
cribano Secretario.

e) 7|11 al



PAGe -S SALTA, DE NOVIEMBRE DE 1951 BOLETIN OFICIAL

• N9 7555 — SUCESORIO: El Juez-de 2a. No
minación Civil y Comercial cita por treinta 

- días a- herederos y acreedores de CANDIDO 
' DI BELLO. — Salta, Setiembre '7 .de 1951. —
- E. GILIBERTF DORADO, Escribano Secretario.

- e[5|ll al 14|12|51

. Salta, Octubre 23 dé 1951. — E. GILIBERTI DO-
[ HADO, Escribano Secretario,
1 e) 25|10 al 6|12¡5Í

Salta, 8 de Septiembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO —. Secretario

e) 18|IO al 29¡11|5L

-. ‘Ni 7553.. — ^CES'QBIO: — Sr. Juez 49 No
minación cita 'y emplaza treinta días a here
deros .-y acreedores de. Benito Vera. Salta, No

viembre 2 de 1951. ... ... ••... . • • ..........
e|5|ll al 14|12|51. I

N9 7480. — SUCESORIO. — El Juez de ’ 1* 
Instancia Civil y Comercial, 2? Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Ezio Crivellini y de Teresa Macoritto d®- 
~ ' ", — Edictos: "Foro Salieno" y BO„

_  JORGE ADOLFO GO- • LETIN OFICIAL. ■— Salta. Agosto 31 de 1951.- 
' E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

@¡12110 al 26|11|51.

N° 7525. TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez 
de primera instancia primera’ nominación en les 
Civil, cita por treinta días a herederos o aereé- 
Sores de Epifanía Rodríguez, y ordena protoeoír^ 
zar el testamento ológrafo del causante. — Sal-; 
ta, octubre 19 de 1951. - 
QUET, Escribano Secretario.

e) 25|10 al 6|i2|51
 ‘ <3

N° 7522. — EDICTO. — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores d¿ JOSE FEDERICO DE 

’i herederos y acreedores de José Andreu o An„ i VASCONCELLOS. — Salta, Octubre 23 de .1951 
dreu AJvarez y María o Morid Encarnación ’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. 
Andreu de; Gómez. — Salta, Octubre 31 de ’ e) 25|10 al 6|i2|51

’ Í951. — ................    ... ...... ---------------------------------------- —-------’----- ~

. N9 ' 7552. — SUCESORIOS — El Juez de 4* ' 
Nbmicación - cita y emplaza por treinta días a

e|5|H al 14|12|51.

-. 7549 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4a. No--
" ilinación cita y emplaza por 30 días a herede- 
- tos y acreedores de SEGUNDO RODRIGUEZ.
. Salta, Octubre 30 de 1951. -

'Dr, RAMON-R. LEI VA — Secretario Inteñno
' / e) 2|11 al 13|12¡51.

N9 7514. — EDICTOs — El señor Juez de prL ‘ 
mera Instancia Tercera Nominación en lo CL ’ 
vil y Comercial cita y emplaza por el térmL 
no de treinta días a los herederos y acreedo~

‘ 7470. _ EDICTO SUCESORIO: — El Srd
Juez de 3? Nominación en lo-Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días, a herederos y acreedores ¿fe

; don CIPRIANO GILCUARTERO? bajo aperdbL 
j miento legal. Salta, 10 de octubre de 1951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

! e|I2|I0 al 26|U|51.

$o 7475 — SUCESORIO: — El Dr. Francisco Pa
blo Maioli, Juez la. Instancia 2a. Nominación Si- 

res de don JOSE BLAS ARROYO o MORENO , VU y Comercial-cita por treinta días a herederos 
1 de DOÑA FRANCISCA MOLINA de ARROYO. 
Salta, Octubre 23 de 1951. — ANIBAL URRL 
BARRI, Escribano Secretario.

' - e|24|10 al 5|12|51.

y acreedores de MIGUEL MAMAN!. — Salta, Oc
tubre 5 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarle

e) ll]10 al 23]U|5I.

-' > N°. 7546 — EDICTOS SUCESORIOS:
- -El señor Juez de 3a, Nominación en lo Civil 

i y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días, a herederos y acreedo» 

. tes, de. - Carlos Tapia Vilte, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, Octubre '8 de 1951.

-ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

■ N9 7542 — El Señor Juez de 4a. Nominación 
' -en - lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días- a herederos y acreedores de AU- 
’BORA ALMARAZ DE MENDEZ. — Salta, Octu 
bré -16 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 31J10 al 12|12|51.

>° 17537 — EDICTOS SUCESORIOS: —- El señor 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo Civil 
'y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 

- -•. emplaza por treinta días, a los herederos y a- 
creedores, de don Gualberto Leguizamón, bajo a- 

,/percibimiento kgal. — Salta, 26 de septiembre 
de 1951.

. ’ ~ ANIBAL URRIBARRI —. Escribano Secretario
e) 29|10 al 10¡12|51„

N° 7532. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por treinta- días a 
herederos y acreedores de MARGARITA DOMIN
GUEZ DE RADA. — Salta, Octubre 25 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

' e) 26|10|51 al 7|12|51.

N? 7527. — SUCESORIO. — El Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli ’cita a-herederos y acree
dores de Abraham . Colgué, por el término de 

-treinta -días -para -que hagan' valer sus derechos. 

- N9 7512. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia 39 Nominación Civil 
y (Comercial Dr. Luis R, Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don ALBERTO .BERCHAN, bajo apercL 
bimienfo legal. — Salta, julio 6 de 1951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Sucesorio.

e|24|10 al 5[12|5L

N° 7498 SUCESORIO: - El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días d here
deros y acreedores de ISAULA CAYO DE FARFAN. 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial. -—. Salta, 
Julio 30 de 1950.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 22|10 al 3]12|51.

N° 7495 _ SUCESORIO: — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil Dn 
Ramón Arturo Martí, cita por treinta días a he
rederos y acreedores d© don CARMELO ORTIZ 
TABORGA. — Salta, Octubre 19 de 1951. — Carlos 
E. Figueroa, Secretario.

e) 22|10 al 3|12|5I. &

Jí° 7490 — EDICTOS SUCESORIOS
El Sr. Juez de 3? Nominación en lo Civil y

Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días o: los herederos y acree
dores de don Pedro Tranco, bajó, apercibimiento 
legal. — Salta, 16 de octubre de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 22|10 al 3|Í2|51.

N° 74B8 —. SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial, de 2a. Nominación, Dr. Francisco 
1L Maioli; cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Doña Lastenig Rodríguez de Cardozo,

N* 7472. — SUCESORIOS — El Juez de 
Propietario de Chicoana cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Carmen Silisqu® 
o Carmen Silisque de Guerra. — Chicoana^ 
Octubre 10 de 1951. — JUAN V. RAMOS — 
J. de P. P.

e|10]I0 cd 22|11|51.

7471. — SUCESORIO. — El Juez de Fm 
Propietario de Chicoana cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardo 
Barassi. — Chicoana, Septiembre 25 de Í95L 
«- fUAN V. RAMOS, J. de P. P.

e|10¡10 al 22|ll|31.

N° 7465 — EDICTOS SUCESORIOS. —.El se
ñor Juez de Ira. Instancia 3ra. Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Luis Ramón Casermei
ro, cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Augusto Mora, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 3 de Octubre de 
1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

e) 9|10 al 21|ll|5i

N° 7455 — SUCESORIO — El Juez de la. Ins
tancia 3a. Nominación Civil, cita por treinta ¿tas
es herederos y acreedores de MERCEDES ARAOZ, 
Salta, Octubre 5 de 1951. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Secretario.

e) 8|10|51 al 20|ll|51

N© 7450. — EDICTOS SUCESORIOS. — El se
ñor Juez d© la. Instancia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeh®, 
cita y emplaza por treinta días, -a los heredtefss 
y acreedores, de don Latorr® Manuel, bajo’ ©pw-
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cibimiento legal. Salta, 7 de septiembre de 1951- GE HECTOR BAVIO, bajo apercibimiento legal. >. No 7547 _ rqseSIÓN TREINTAÑAL-
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. .Salta, 31 de julio de 1951. — ANIBAL URRIBA- 

e) 5|íÓ al 19lll|951 RRL Escribano Secretario.
.....—---------- ------------ ---------- j e) 25|S al 7|nj 51

N° 744g — EDICTO. — El Sr. Juez en lo C. 
y C., 4a, Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ANTONIO RIZ2OTTI. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 3 de 
Octubre de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

®) 4¡I0 al 16|11|51

— BAUL ..
AGAPITO RODpiGUEZ, ante JuzJado Primera No- - 

-A.?osesi6n tre¡nta¿a¡ í&lca 
, Seclcrntcrs, Molinos, catastro 3;

Sud, José
>, Campo Comunidad hasta Cum- .

RIEGA:
>cho días medio A

minación solicita 
ritas" en Pichana] 
LIMITA: Norté,; cc llejón Nacional;

' guel Mamaní;-fstcj, ~ L
• POSESION TREINTAÑAL Ues Apacheta; > Q¿ste,. Dionisio Lí|ii<Lq^ 

Río Calchaquí -seis horas cada
N° 7577. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- o-ncaudal 'en abundancia y caaa- dieciocho días- enhiéndase presentado’ el Dr. Cristian Pulo, en re

presentación de los herederos de don Juan Pa
trón Costas, promoviendo Juiciol de posesión trein
tañal d© los siguientes inmuebles ubicadbs en la 
Ciudad de Oran. Io. Lote de terreno ubicado en

escasez con to§o A caudal. —-Cítose mtor^ados - - 
por 30^ días. H- Salta, Octubre JO de .1951, . t 
JORGE ADOLFO COQUET EscAbq^ Secretario.
_________ __L__ :alJ3|12|51. ..- ■ . .

N° 7447 - EDICTO. SUCESORIO. - El Sr. Juez ia manzana sg/en ¡a intergección de las ccdles
en lo C. y C., 4a-. Nominación, Dr. Ramón Artu
ro Martí, cita y emplaza- por treinta días a he
rederos y acreedores de don CARLOS o CARLOS 
ANTONIO PERETTI. Edictos en 
y Foro Salteño.
- Salta, 3 de Octubre "de 1951. 
RIQUE FIGUEROA, Secretario, 
' e) 4|<10 al 16|lljSl

el Boletín Oficial

— OARLOS EN-

N° 7443. — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores 
DE BRISEÑO. — Salta, 
E. GILIBERTI DORADO, 
eretario.

e) 4¡10 al,16]ll|Sl

de DOLORES COUVERT 
Setiembre 20 de 1951. — 
Secretario, Escribano Se-

N° 7439. — EDICTOS SUCESORIOS — El señor 
Juez de Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial Dr. Luis-Ramón Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta-días,, a. los herederos y acreedores, de 
don Fermín Cledoíio o C-ledovio. Bravo, aperci
bimiento legal. — Salta, 24 de Agosto de 1951.

e) 31|1@. al 15[11|S3..

N° 7434 — SUCESORIO. — El Juez doctor 
Luis R. Cgsermeiro cita a herederos y acreedores 
de don Jorge Francisco ó Francisco Jorge Alde- 
rete por treinta días. — Salta, Setiembre 28 de 

zJ951. — ANIBAL URIBARRÍ, Secretario.
e) 2|10 al 14|lí[951

25 de Mayo (hoy - Belgrano) y San Martín, (hoy 
Hipólito Irigoyen), encerrado dentro ’ de los siguien 
tes- límites: Norte, con propiedad dé los herede
ros de Pascual Ríos; al Este, con propiedad d3 
Virginia Lucardi de -Zanrüer; al Sud, con la calle 
Belgrano, y ál Oeste, con Ha calle Hipólito Iri
goyen; 2o Lote de terreno ubicado en la manza
na 91, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: al Norte, con la callé 9 de Julio; al Este, 
con propiedad de Eustaquio Vaca (hoy Dr. Car

dos Eckhardt); al ’Sud, con propiedad de Jacoba 
Sajía de Amado, y al Oeste, con propiedad de 
Constantino Knudsen; 3o Lote de terreno ubicado 
en la manzana 109, encerrado dentro de los si
guientes límites: al Norte, con propiedad del In
genio ’ y Refinería Tabacal; al Este, con propie
dad de la Compañía de Electricidad del Norte Ar
gentino; al Sud, con la calle Guemes, y al Oes
te, con la calle Lamadrid. 4o Lote de terreno 
ubicado en la manzana 113, sobre las calles Sar
miento y San Martín (hoy Hipólito Irigoyen), cu
yos límites • son los siguientes: al Norte,, calle 
\Sarmiento; al Este, calle Hipólito Irigoyen; al Sud, 
con propiedad de Eloy Garzón, y al Oeste, con 
propiedad de Agustín Bas; 5° Chacras 5 y 6, con
sistentes en dos manzanas de terreno con uña 
extensión de 127.50 
mts. de fondo, cada 
los siguientes límites: 
Inocencia Subelza; al
al Sud, con propiedad, de Inocencia Subelza; y 
al Oeste, con propiedad de don José Ab^aham; 
el señor Juez de primera instancia y primera no
minación en lo Civil y Comercial cita y empla
za’ per -treinta días a todos los que se consideren 
con mejores títulos a dichos inmuebles, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien 
to de lo que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 
8

N° 7530 — POS 
ARAMENDI, por 
Civil y Comercial,

visorio: steU£ íaváque:de 
ante Juzgadp; 14a.’ Nominación ’

solicita posesión treintañal .del 
siguiente inmueble ubicado én Cafayaté:' Norte:’- ' 
Calle Almagró,-; Sid: calle Quintana de Niño';-■- 
Este: Filomena ; Monasterio, Mercedes de Alanís,' 

qbign y Oosíe; - s 
Pedro Perich y; “El .Colegio" ds la Curia de Sal- ' 

í a...sus efectos, . 
CARLOS - É.. .FF. \

. ¡ 23|10|51 al 7|12|$í

Julián Rivera-- Miguel Santos

ta. Lo que el ¡suscrito hace sab^] 
Salta, Octubre ’ 2c de 1951, 
GÜERO A, Secretar o.

^OShSORIO. — EJ dcctGr_.Mar.fi,.
juez de 4? Nominación Civil • y| Comercial; ¿L 

’s a quienes interese- la pe..' - 
de la finca; '%as Rosas"

solicitada

N? 7517.

ta por treinta días a quienes i: 
sesión treintañal c 
departamento ; La 
OLEGARIO LEOC 
fa: Norte, propiec < 
río ‘'Salí" g ^Ta 
Valdéz y Oesté, : : 
ta, 16 de octubre 
QUE RIGpERÓA,

mts. de frente por 127.50 
una, encerradas dentro de 1 
al Norte, -con propiedad de 
Este, con la calle España;

Candelaria;,
ADIO JUAREZ lasque 
ad de Jorge] E 
aA; Este, Con 
ton Cristian C
dé’ 1951. —
Escribano S 

/ ” el24l

por. -> 
lhn\l 
Sud,arfington;

Pedro Crisolo ’ 
ansí no. —/SAL
DAMOS ENRL 
fecretario. ; 
jlO- al 5|ld¡51. •

iOS ESORIO: — ?EJ -Sr. Juez Civil - •
„ * - ' . ' 1 - ■- ■ ■■

1'1° 7431 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. Nomr 
nación Civil y Comerc-ial, cita por treinta días a 
herederos-, y acreedores de doña Ester García de 
Figueroa. — JSalta, septiembre 27 de 1951O
E. - GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

~ e) l°|10 al 13|U]51.

de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET, Secretario.

e) 9| 11 al 20jl2|951

N* 7513, —
y Comercial 33 N
interesados treinta días enj juicto pósese,, 
rio promovido i por Alfredo- González, 
ble ubicado ¿ari ido
Rosario Frontera. I ’ . ........ .. a
co;- Sud, Río Naranjo; - Este, sucesión Láurea, 
no .Avila; Oeste
Cervera.. Catastrc
de 1951. — ANIBAL URRIBARRI,| Escribano -Se_ - 
cretario. J

ominación y emplaza á

. ínmix' 
Naranjo, ] Depaftamenfo 

Límites: Norte,? camino píih’i.

Sucesión Camilo Góníéz y
558, —• Salida, Octubre 15

e|24j[lÓ al 5'<2i5i

N? 7421 — TESTAMENTARIO? El señor Jues 
en lo Civil y Comercial Ira. Instancia 2da 
Nominación Dr, Francisco Pablo Mcdoli, hace 
saber -que se declaro abierto el juicio TES
TAMENTARIO de doña Candelaria Apatie de 
Serrey citándose por edictos en "Foro Salteño" 
y Boletín - Oficial por treinta días a los que 
consideren o con derecho „

Salta, setiembre 25 de 1951 
E. -Gílí-berti Dorado Secretario 

e) 26|9 aí 8|11|51

se

N* 7559 — POSESION TREINTAÑAL. — 
ANASTACIO RENE ABAN, ante Juzgado Pri
mera Nominación Civil, solicita posesión trein, 
tañal finca "ARBOLITO", en Pichanal, Seclan_ 
tás, Molinos, Catastro N? 3;Limitca Norte, José 
Miguel Mamaní; Sud, Juan Erazú; Este, Campó 
•Comunidad has-ta Cumbres Apacheta; Oeste, 
Miguel Mamaní. — Riega Río Calchaquí, - Ace
quia Monte Nieva medio día cada ocho días 
con medio caudal en abundancia; medio día 
cada dieciocho días con totalidad caudal en

. . . v. ' | escasez. Cítase interesados por treinta días. —

' N® 7412 — EDICTOS SÜCESOñíOS. — El seño, ■ Salta' Noviembre de 1951. — JORGE ADOLFO 
Juez de 3ra.- Ñoateación Olvit y Cotóerctot Dr | C°QUEU- Escribano Secretario. ' ;
: Luis R; •Casermeiro, cito. • y emplaza por tréfnta eL;6|ll- ql 17[12|51,

días, a- los herederos y aéreédor-es, dé doñ JOR- - - r. -^0    

¡POSESION; TREIr|TASSL;' — .-El- 
Nominación; Cpvrl y ‘'Cámei^ 

ijaza a Tos qñe- crean*; tener 
--- Catay, ue con Jre- 

por sesenta y ¡seis- metros. Ti, ; - 
Antonio Ibañez; - Sud, - Yagir 

Fortunato Lgvaque; Oeste, 
4sión solicitad^ por ..MARIA' 

treinta días.
Octubre de fI95U_ JORGE '

N? 7503.
Juez de Primera 
cial, cita y épró 
derechos sobre} inmueble en 
ce con cincuenta 
mitando: Nortoi, . 
Sihn; Este, Peldrc 
calle Salta. Páse: 
ISABEL ‘ CANC-INO. Edicto, 
— 'Salta, 18 de C/._LW JA . -j—- - 
ADOLFO OSQtJET, -Escribano Secretorio

e|23|10|^l - aí 4I1215Í.

• N? 750L —^OBESORIO: El Juez de Cuarta 
Nominación Civil 
'tesados en el j: 
deducida por Mer 
bré un. inmueble -

y Comercial cita a. Jos- inte, 
licio de posesión treintañal’ 
zedeg Floreg de Maidana so- 

i .bicadp.. en Alepiañía, Guachis

dcctGr_.Mar.fi
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pees, llamado Santa Rita ó Alto del Alizar, li
mitando. Norte: Modesto Apaza; Sud y Este 
la peticionante y Oeste Antonia M. de Mag
no- — Salta, Octubre 3 de 1951. — CARLOS 
E. - FIGUEROA, 'Escribano Secretario

e|23|10 al 4|12|51.

N* 74$7 POSESORIO: — El Sr. Juez de 3a. No 
iñináción cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio promovido por ISABEL CARLOTA DIAZ 
DE.LOPEZ de un inmueble en el pueblo de Ca- 
fayate, — Límites y extensión: Norte; calle Vica
rio Toscano, mide 25.60 mts. SUD;'Victoria Ar
mella, mide 25.60: Este y Oeste; Luis Patrón Cos
tas, 78 mts. en cada'"costado. — Partida 115. 

-Salta, septiembre 26 de 1951.
ANIBAL. URRIBÁRRI — Escribano Secretario

e) 22|10 al 3|12|51.

N* 7479 — POSESION TREINTAÑAL
Edicto. — El Juez de 4? Nominación en lo 

' Civil y Comercial, Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por treinta días a los que se 
consideren con derecho al inmueble ubicado 
en el pueblo de Rosario de Lerma de esta 

"provincia de Salta, que tiene como límites qi 
norte, Calle del Molino; al sud, calle Coronel 
Tonino; al este, calle Luis Güemes y Sucesión 
de Adet y al oeste, inmueble perteneciente a 
Ta -Sucesión de Florinda Diez de Wierna; cu„ 
ya - posesión treintañal solicita doña Naicdia 
Emilia de Jesús Diez de Del Castillo. — SaL

- ta, - Septiembre 28 de 1951. — CARLOS ENRL,
- QUE FIGUEROA, — Escribano Secretario.

e|12|10|51 al 26|11|51

" N° 7458 — Posesión Treintañal. — El señor 
Juez doctor Ramón Arturo Martí hace saber 'que 
s® ha iniciado, por don Juan José Vázquez júr 
cío ’ informativo de posesión treintañal de un in
mueble situado en el partido de San Antonio, 
departamento de San Carlos, catastro 802, den
tro de los siguientes límites: Norte el río San 
Antonio; Este propiedad de sucesión Salvador 
Michel, y en parte el rio -seco Los Llanes; Sud 
@1 río seco Los Llanes; Oeste, propiedad de Cus
todio Martínez, y en pequeña extensión propie
dad de Jesús M. Vázquez. Superficie 21.487 me 
tros cuadrados. — Salta, Octubre 2 de 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 8¡Í0 al 20|ll|51

N® 7446. — POSESION TREINTAÑAL. — ANTO- 
IONIO .MARIANO GONZA, solicita posesión trein
tañal dos inmuebles en Monte Grande, Sedantes 
(Molino). Primero; terreno sin .nombre a limita 
Norte, Sucesión Norberto Ayuso; Sud, Cumbres 
Abra Monte Grande; Éste, Sucesión José Adrián 
Funes; Oeste, "La Dudosa", de -Antonio Gonza. 
Segundo: Finca "La Dudosa", compuesta de dos 
fracciones: a) Límites: Norte, Sucesión Norberto 
Ayuso; Sud, Cumbres Abra Monte Grande; Este, 
Antonio Mariano Gonza; Oeste, Irene F. d© Arias. 
h) Limites.: Norte y Este, Quebrada Punta del 
Agua; Sud, Santos Fabián; Oeste, Sucesión Pío 
Díaz, Cada inmueble riega dos horas cada di®’ 
©locho días en estiaje, y cada seis días en abun
dancia con acequia "Monte Grande", del Río 
Brealito. El Sr. Juez de' Tercera Nominación Ci
vil-cita por treinta días a quienes se ’ consideren 
son trechos. Lunes y Jueves © subsiguiente há

bil, notificaciones en Secretaría. — ANIBAL URD 
BARRI, Secretario. — Salta Junio 7 de 1951.

e) 4|10 al 16¡U|51 .

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 7516. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO. 
NAMIENTO. — Se ha presentado ei señor An
gel J. Usandivaras por don Néstor Patrón Cos- 
^s, con poder y títulos bastantes iniciando 
juicio de deslinde, mensura y amojonamien
to de los inmuebles denominados "VINIACOS" 
y "LAMEDERO", ubicados en el Departamen
to de Chicoana de esta Provincia. — La finca 
"VINIACOS", compuesta de tres fracciones: la 
primera, denominada "Viniacos", limita: al 
Norte, con el arroyo seco que bala de las 
cumbres de Chivilme; por - el Sud, con terreno 
de la señorita Rosa Vargas; por el Poniente 
con la laguna Yacolmé y por el Naciente con 
el camino carretero que gira de Viniacos y 
va a Chicoana; la segunda, denominada ChL 
vilme, limita: al Naciente con el camino Ca
rril; al Norte, con propiedad de José M. Sán
chez; por el Sud, con propiedad del Ingenie., 
ro Domingo Torino y por el Poniente con los 
.herederos de don Juan Arroyo, con la exten
sión que le dan sjjs títulos; y la tercera, de„ 
nominada "Potrero de Cáceres", comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Sud, con 
el arroyo seco de Viniacos, por el Norte, con. 
propiedad de los señores Vargas y don Juan ‘ 
Arroyo; por el Naciente, con el carril, que va ; 
de Chicoana a Puerta de Díaz, y por el Po-1 
niente con la expresada laguna y la otra frac» ■ 
ción que forma lo: misma finca "Potrero de Cá- I 
seres", con la extensión que le dan sus títu
los, tiene por límites: al Norte, con terreno de 
Wenceslao Arroyo o sus actuales herederos; 
al Sud, la otra fracción mencionada; di Na
ciente con el carril de Chicoana a Guachipas, 
y al Poniente con la expresada laguna de Ya„ j 
colmé o Yacolmé. b). — Fi'nca denominada; 
"LAMERERO", cuyos límites, según Utulos son: : 
->or el Sud, terrenos de Fabián Vaga Mariano 1 
Cáceres, Ramón Ortíz, herederos de Pablo Rcl : 
mos, herederos de Norberto ¿razo, Agustín : 
Valdéz, Santiago Yelma y herederos de don ’ 
Cirilo Ibáñez; al Naciente, con terrenos del 
•■eferido Vega y propiedad de don Timoteo Esa 
calante y al Poniente con herederos- de don 
Narciso Romero ’ y la Estancia de los Romeros, 
y, al Norte, con terrenos- de don Ricardo Me„ 
ssone, Alejo Aguirre y Daniel Moreno. — Con 
tal motivo el señor Juez de Primera Instancia 
y Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
doctor Ramón Arturo Martí, que entiende en 
la ’ causa, ha dictado la siguiente providen- ’ 
cía: "Salta, Octubre 9 1951:. — Por presen- ’
" tado, por parte y constituido domicilio le, 
'* gal, devuélvase el poder, dejándose certifi. 
" cado en autos; habiéndose llenado los ex_ 
" iremos del Art. 570 del C. de Proced. prac.
" tiques© por el perito propuesto don José F, ' 
" Campilongo las operaciones de deslinde, men„ 
'* sura y amojonamiento de los inmuebles iru! 
" dividualizados en autos y sea previa acep„ 
" tación del cargo por el perito, que se. po.se- 
" síonará del mismo en cualquier audiencia,

publicación de -edictos durante treinta días 
" en los diarios "Boletín Oficial" y "Foro SaL 
" -.teño", haciéndose saber’ a los linderos a 
" las operaciones que se va a .realizar; Martes,. 

" Viernes o subsiguiente hábil, en caso de fe. 
i " riada, para notificaciones en- .-Secretaría. — 
." Repóngase. — R. A. MARTI". — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos 
CARLOS E. FIGUEROA.

Salta, Octubre 23 de 1951.
 ’ e|24j!0 al 5|12|51.

N° 7476 — El Juez de la. Instancia 4a. Nomina
ción Civil, tiene- por deducida acción de DES
LINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO del in
mueble rural "La. Represa", propiedad de FROI- 
LAN PRIETO, sito en el Partido de La Costa, De
partamento de La Viña, y comprendido dentó de 
los siguientes límites generales: —Norte: Ampas- 
cachi de Teodoro López, Martín Cornejo y otros; 
ESTE: propiedades de Benjamín Figueroa, Delta 
Nuñez y [o sus sucesores; SUD: propiedades de Jo
sé Abales, Juan L. González y Delfín Nuñez, o 
sus sucesores y OESTE: propiedad d® los Señores 
Nuñez Hermanos o sus sucesores, osa j 
tales operaciones lo sean ""por el Ingeniero José

■ Julio-Mera. — Citación d© interesados por treinta 
¡ días en los diarios: "Boletín Oficial" y "Foro Sal- . 
I teño L — MARTES y VIERNES o s ibsiguientes’ 
en caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — SALTA, Octubre 9 de 1951. — 
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

e) 10|lÓ ai 23|11|51.

* 7470a — DESLINDE. — El señor Juez do 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia Lene por 
presentado al Dr, Mérardo Cuéllar par los se„ 
ñores: Facundo Francisco Miy y Matilde Eu= 
dosia Miy é iniciada acción de deslinde menM 
sura y amojonamiento de la Finca “Las Chcx, 
aras ó Chacras" ubicada en el partido de El 
Piquete, la Sección del departamento de An^ 
ta, encerrada dentro de los siguientes limL 
tes: Sud, Río del Valle ó del Piquete; este,' 
Arroyo Las Chacras ó Chacras, .que la sepa
ra . de la propiedad- de don Fernando Benítez; 
Oeste, Arroyo de las Cortaderas; y Norte, con 
las cumbres del cerro que las divide, también- 
de la propiedad que fué de don Fernando Bera 
nítez, contando con una extensión, dentro d.3 
los límities dados precedentemente-, de media" 
legua de frente sobre el Río del Valle por una 
legua y media de- fondo más o menos, y. sea 
por el perito propuesto. Ingeniero Civil Pedro 
Peretti. Publíquense edictos por- el «término de’ 
treinta días en los diarios BOLETÍN OFICIAL 
y "Foro Salteño", haciéndose saber las ope^ 
raciones q practicarse y demás circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del código para 
que se presenten las personas que tuvieren 
algún interés en dichas operaciones a ejerci
tar sus derechos. Cítase al señor Fiscal de 
Gobierno a los fines correspondientes. Art. 573 del 
Cód. -citado. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba, 
no Secretario.

\ e|l0|10 ai 22J1U51. .

.REMATES JUDICIALES
N° 7523 JUDICIAL

Por LUIS ALBERTO DAVALOS
El día Jueves 15 -de Noviembre de 1951, q las 

18 horas en 20 de Febrero 12, subastaré:
1°) Inmueble señalado con los Nos. 35|39‘"de 

la ’ calle Jujúy, EXTENSION: Frente sobre 'calle
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mts; Contrafrente 8.47 mts. Costado' con el N° 34; comprendida dentro de los siguien* | 
" ” ~ |SS ¡ímites generales: Norte, prolongación de la

calle Belgranq;. Sud, prolongación de la calle 9 
de julio; Este calle proyectada y Oeste Avda. Es-

Jujuy 9.53 i
Norte 38.17 mts.; Costado Sud 38.63 mts. LIMITES: 
Norte, con propiedad de Carmen Tormo de Fi- 
gueroá; Sud, con propiedad herederos Baez; Es
te, con propiedad de Modesta Outes de Gimé-‘ quiú. En el acto del remate veinte por ciento del 
nez; y Oeste, calle Jujuy. Catastro N° 10722 
Edificación adobes formado 4 habitaciones, 1 
baño, techos de tejuela, pisos de baldozas. BA
SE $ 16.666.66; las dos terceras partes de la va
luación fiscal.

2o) — Inmueble 
■de la calle Jujuy.
He Jujuy 9.52 mts., Contrafrente 17.31 
tado norte 38.63 mts.: Costado Sud 
-Costado Este 7.60 mts.; Costado Oeste 
LIMITES: • Norte, con propiedad herederos Baez;; 
Sud, con propiedad de Baldomero-Quijaro y he-= 
rederos de Escolástica Torres; Este, con propie- j 
dad de Modesta Outes de Giménez; y Oeste, ca~! 
lie Jujuy. Catastio N° 450. Edificación adobes 
íormando 2 habitaciones, 1 cocina, 1 baño, te-' 
shos de caña y zinc, pisos de baldoza. BASE $' 
18.000.00; las dos terceras partes de la valúa- ; 
-ción fiscal. . !

Títulos de las 2 propiedades inscriptos en Li* . 
bro 5- Reg. Inmuebles fl. 81" as. 1. j

Ordena Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina- • 
ción Civil y Comercial en juicio "Sucesorio de 
Anselmo Baez" Expié. Nc 196771935. En el acto 
del remate el 20% como seña y a . cuenta del 
precio. Comisión arancel a cargo de] comprador. 
Publicaciones: "Boletín Oficial", "Foro Salteño", y ’ 
"El Tribuno".

e) 25)10 al lo[ll¡51

señalado con los Nos. 41/43
EXTENSION: Frente

precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.. Ordena Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación. Juicio 
Ejecución Hipotecaria R. Alberto Macágno vs. El- 
da Gomes.

sobre ca-
mis.: Cos-
19.10 mts.
20.52 mts.

e) 25|9 al 7|11|851

CITACION A JUICIO -
N’ 7554 — CITACION A JUICIO: — El Juez 

de 2° Nominación Civil y Comercial Dr. - Pablo ■ 
Maioli cita por término veinte días en juicio: 
"reconocimiento de filiación legítima solicitado 
por Cruz Daza" a los herederos de Esteban 
Daza y Tomasa Arroyo de Daza bajo aperci
bimiento designarles el Defensor Oficial para 
que los represente. * Salta, Octubre 31 de 1951. 

| E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreta. 
■ rio.

e|5 al 30|ll|51.

en

N* 7415 — Por MARTIN IEGUIZAMON 
Judicial. — Propiedades en Metán 

El 8 de noviembre p. a las 18 y 30 horas 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a vender
son la base de cuarenta y seis mil cuatro. 
@ientos veinte pesos o sea la avaluación fiscal 
dos fracciones una de 25 hcx. con título ins.. 
cripta y otra con 15 ha, aproximadamente sin 
título inscripto ubicada en Metán Viejo conu 
prendida dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, zanja que divide con propiedad 
de varios dueños; Sud, con propiedad de W. 
Saravia; Este, callejón que lá divide de pro. 
piedad de José María Toledo, cuenta con las 
siguientes mejoras: alambradas; casa con seis 
habitaciones, galerías -etc.; 1 galpón de zinc y 
-material 12 x 28 mts.; otro otro galpón 14 s 
•S.70. — Catastro 1056. — Otros terreno de apro
ximadamente una hectárea con casa adobe de • 
dos habitaciones y con la base de cinco mil 
quinientos pesos comprendido dentro de los 
siguiente •límites generales: Norte, propiedad 
de señora de Pereda; Sud, propiedad de losé 
Teruel; Este camino nacional y Oeste propie- 
«kid de' José Teruel. — En el acto de! remate 
veinte por ciento del precio de venta, y cuenta [ 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Ordena Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación. — Jucio: Sucesorio de 
Genoveva Rubio de Teruel y José Teruel

e) 20)9 al

" del C. C. j! 27,
“ Registro Civil, 
‘‘ demanda enj. tod<
11 tiíicacíón dé 1c: 

forma' pedida.

, 87 y sigtes. dej la Ley 251 del. . 
FALLO: Haciénde lugar a - la 

las sus partes ordenando la rec-” 
partida de que se trata, en lq 

Ordenando lá publicación de e-
" dictos por J1 termino de Ley |art- 28 Ley “251). 
" Copíese, noti-fíc uese y repóngase. LUIS R. CA- 
" SERME1RO". t | ' j

Lo que el súscrito Secretario Jhace saber-a los ' 
interesados por medio del prese: 
ta, 7 de noviembre de 1951.1
E. GILIBERT1; DORADO —

, mace sarn
mte edicto. —. Sal*.

Estiban- S:cry 
e) 8 Jal 19|11|51. ,

RECTIFICACION DE ’ - 
Expediente Ñ°l 19.146, . cáfqtüíá . 
íctificación de Partida dé Matrr , 
por Crespín Crlspiniano Rcdxí- 

Martínez de Rodríguez por.'-ínter-' 
Defensor de Pobres", que se trer

• N° 7565 ADICTO: 
PARTIDA: Em el 
do: "Ordinario Re< 
monio solicitado ] 

• guez y Angpla 
medio del señor 
mita ante este Juzgado de Frimpra Instancia, Se* - _ 
ganda Nominación 
cargo del doctor 
dictado la sétencia cuya parte pertinente idice: 
"Salta, 27 de. setiembre de 1951. Y VISTOS: Es-¿ 
"tos autos "Ordinario - Rectificación de .partida- 
"de matrimonios

r en lo Civil y Comercial a " 
Francisco Pabilo Maioli,- se ha . /

.. Y VISTOS: Es-

N° 7528. — CITACION. — El doctor Ramón Ar
turo Martí, juez de Primera Instancia de 4ta. 
Nominación, cita a Enrique Bejaraño, dentro de 
20 días comparezca «1 juicio reivindicatorío le 
sigue Elvira Bejarano de "Ortíz, bajo apercibi
miento nombrarle defensor. — Salta, 24 de Oc
tubre 1851. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se' 
cretario.

e) 25¡10 al 22|11|51

7511, _ EDICTO. — El Juez de 2? Nomi
nación Civil, cita y emplaza por veinte días a 
Valentina Isabel Marchetti, para que compa
rezca a estar a derecho en los autos: Divorcio 

’ José Sarquia vs. Valentina Isabed Marchetti. 
Bajo apercibimiento. — E. GILIbERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e|24|10 al 21|11|5L

RECTIFICACION DE PARTIDA
''' N° 7574 EDICTO: ¡

RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el juicio! 
de Rectificación de Partida- caratulado: "Exp. N° 
19.351 •— Ordinario — Rectificación de Partida a 
favor de Audelina Flores s|p. Defensor de Po
bres", que se tramita’ ante este Juzgado de Prime
ra Instancia Segunda Nominación a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del sus
cripto, se ha dictado sentencia cuya parte per
tinente dice: "Salta, Octubre 9 de 1951. Y VIS
TOS: Los autos "Or. Rectificación de partida

Audelina Flores s|por Defensor de Pobres", 
"pediente N° 19.351, RESULTANDO: Que a

5 se presenta el Sr. Defensor de Pobres 
representación de Audelina Flores, iniciando
manda por rectificación de partida de defun- 

" ción, acta N° 1589 fo. 17 del tomo 5 de Ce
rrillos, Pcia. de Salta, en el sentido de que el 
verdadero nombre de su señora madre as "DE
LICIA MARIN" y no "Felisa Marín" como por 
error figura en la partida mencionada. Expresa

uor CRESPIN CRIS PINIANO ROc % 
"DRIGUEZ y;ANGELA MARTINEZ DE RODRIGUÉZj 
"RESULTANDQ: A fojas. 9 comparece el Sñ De- .

y Ausentes en ¡representación.dé - 
í-z S nrrolíT \ _

solicitandg la rectificación 
matrimonio de sus representa- ■

- £ ~ - Capital) ■ ‘
que él verdadero nombre de la 

ANGELA y no .
mo por error allí figura, a fs,. 1( 

‘lado el Sr. Fiscal y abierto el
la -que a fs. 14 certifica el ac- 

14L y 15 vía. plegan las partes 
ismtido el decreto de autos, que*- 

estado de dictar sentencia, y 
. .. Por ello. J la r conformidad 
’ y Sr. Fiscal | Judicial, FALLO: 

c la demanda instaurada, en tó- 
y ordenando en| consecuencia la 

Publíquese la presente 
< 1 lérmjno, de deho días en un 
ciudad. (Art.. 2;8 Ley 251). Co- .;

. Francisco ¡ Pablo Maioli". 
Escribanq Secretario hace 

ssados por m^dio del presente.
de noviembre de '1951. Edo 

É? G1LIBERTI DORADO, Escribano Sé .

"RESULTAND.Q:
"fensor de Pobre;
"Crespín Crispina ano Rodríguez |y Angela Mártí- 
"nez de Rodríguez,
"de la partida d
"dos (Acta 216—f o. 398—T. 64)j Salta
"en el sentido de
"contrayente es

"ba se produce 
"tuacio. A fs.
y dictado y con;
"da la causa l en 
"CONSIDERANDO 
"del Sr. Defensa: 
Haciendo lugar 
"das sus partes, ___
"rectificación solicitada, 
"resolución por 
"diario de está 
"píese y notifiquese.

Lo que el .suscrito 
saber a los íi^tex

¡ edicto. Salta, •
1 de Vale.
■ cretario s

‘ARCANGELA co
tí evacúa, el tras- 
término de'pfue-

• e| 7 al 1&|11]51

de 
Ex- 
fs.
en 

de-

SECCION COMERCIAL
. > - . jí

CONTRATOS SOCIALES -

ESCRITURA NUMF— - -----

-N° 7414 — - Por MARTIN LEGUJZAMON
JUDICIAL — Mantua de terreno en Orán

El 8 de noviembre, en Alberdi 323 a las 17 
horas procederé a vender con la base de se
senta y cuatro mil quince pesos una manzana de 
terreno ubicada en lq ciudad de Orón, señalada^

N° 7572.
TOS SEIS. — pEn 
ca Argentina, ía 
viembre de mil n 
te mí Carlos Figi eroa, escriban^ titular del Re
gistro número siete y testigo^ que suscriben, 

añores don JULIO FERNANDEZ

r---- - ---- - -..«JERO TRESCIEN-
ésta ciudad de Salta, Repúblí- 
los seis días ¡del mes de No- . 
□vecientos cincúenta y uño, an-

gistro número 
comparecen los s

que dicha rectificación es a los fines de iní-; 'MUIÑOS que íirn.a Julio Fernández, casado en 
ciar el juicio de Delicia Marin"... y> CONSI- j primeras nupcias con doña Margarita Francisca(¿garita Francisea - 

. Por ello, la: conformidad del Sr.} Baudino, domicilie do en la calle ¿ Arenales numé
renla y ocho, de la ciudad d®

DERANDO:
Agente Fiscal y lo dispuesto por los arts. 86 ro doscientos qua:
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Orán, español y don ANTONIO MERCEDES 
BLES, que firma A. M. Robles, casado en 
meras -nupcias con doña Nedá Luisa Solís, 
miciliadó en la calle veinte, y cinco de Mayo

Ranearías, pudiendo contraer 
firmando como aceptante girante o en- 
letras, pagarés y vales, con o sin ga- 

reales o personales o- sin ellas, coñsti- 
hipotecas, prendas, prendas agrarias o

Tejerina. C. Lizárraga. Hay un sello. Carlos Fi
gueroa, Escribano. CONFORME: Can el origináis 
para 
nio, 
ción 
ta y
en Salta, fecha: ut—supra doy fé. — CARLOS 
FIGUEROA, Secretario.

los intresadosexpido este primer testimo" 
en tres sellos administrativos dé numeré 
sucesiva setenta y dos mil seiscientos treih0’ 
dos al cuatro inclusive, que sello y firma

tivas escrituras públicas con las cláusulas y con
diciones que convengan, otorguen recibos, can
celaciones y cartas de pago; realicen toda clase 
de operaciones 
créditos 
dosante, 
rantías 
tuyendo
cualquier otro derecho real: pudiendo renovar los | 
documentos y obligaciones y hacer amortizado" ¡ 
nes de deudas, depósitos y retirar las sumas de 
dinero, titulas o valoies; girar cheques, soliciten

e) 8 al 14|11|951

etc; que esta Sociedad 
señor Julio Fernández, 

que constituyen al cum- 
que éste el señor Fer-

N° 757$ __ PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO CUATROCIENTOS SEIS. — AUMENTO 
DE CAPITAL SOCIAL. — En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a los veintinueve días del 
mes de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno, ante mi, ROBERTO DIAZ, el escribano au
torizante titular del Registro número veintisiete y 
testigos que suscribirán, compadecen los señorea 
don NISON SZACHNTUK, polaco, casado en prime* 
ras núpeias con ck ña Ana Camisar, domiciliado 
en la calle Deán Funes novecientos noventa y 
seis, y don MIGUEL PLASENCLA, argentino, ca
sado en primeras rúpelas con doña Zulema Cal° 
vente, con domicilio en la calle Mendoza novecien
tos cincuenta y uno;, ambos comerciantes/ mayores 
de edad, vecinos de éste; capaces, de mi cono
cimiento, 
siete de 
escritura 
tituyeroñ 
Gregorio
limitada qu® gira en ésta plaza bajo el rubro de: 
ASERRADERO SANTA LUCIA — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA"; contrato que pre
via publicación se inscribió en el Registro Público 
de Comercio a los fe líos cuatrocientos veintisiete 
y cuatrocientos veintiocho, asiento dos mil tres
cientos ochenta y ocho del libro veinticuatro de

dicho negocio por ambos o 
lo’s socios, conceptuándose prorro- 
por tres años más, si las partes 
liquidar la sociedad al vendimien- 
plazo fijado. Tercero: El capital 

PESOS moneda na- 
aportan por partes 

en cuotas o acció- 
cada una, correspondiendo^

, v ■■ Y
RO- quier forma e hipotecarlos, firmando las respec-1 cuenta. Vale. A. M. Robles. Julio Fernández. L, 
pri- 
do- 
nú

mero cuatrocientos treinta de la ciudad de Orón, 
argentina; ambos comparecientes de transito en 
esta ciudad, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento doy íé, y exponen: Que tienen con
venido entre ambos un contrato de Sociedad; de 
Responsabilidad Limitada, el que lo formalizan ¡ 
bajo las bases y condiciones siguientes: Primero; 
Ambos comparecientes constituyen una Sociedad 
d& Responsabilidad Limitada, para dedicarse a la
industrialización de madera para ser •' entrega- 1 créditos en cuenta corriente, en descubierto y per-

-_jla a la Sociedad 'Terplac. Sociedad de Respon- 
. . sabilidad Limitada'', haciendo uso de la planta 

de laminación, con todos los muebles, útiles, ma
- quinarias, herramientas, 

ha -entregado al Socio 
obligándose la sociedad

* plimiento del convenio
nández tiene suscribo con la Sociedad Terplac, 
en fecha seis de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno, el cual conoce y acepta su otro 
socio don Antonio Mercedes Robles. El asiento 
ce la Sociedad que constituyen, está en la ciu
dad de Orán de esta Provincia de Salta. Segun
do: La Sociedad girará con la firma social 'Fer
nández y Robles. Sociedad de Responsabilidad 

-Limitada", por el término de un año y medio, el 
qué rige desde la fecha seis de Agosto de mil 

■ novecientos cincuenta y uno; a cuya fecha re
trotraen, aprobando todos los actos y operacio
nes realizadas en 
cualquiera de 
gado el plazo

- no entraren a 
te del primer
social es de QUINIENTOS MIL 
cional de curso legal, que lo 
iguales entre ambos socios,, 
nes ‘ dé cien pesos 
dos mil quinientas acciones, o sean doscientos 

-cincuenta mil pesos a cada socio, teniendo apor
tado cada uno mil ■ ochocientas acciones, en di
nero existente en caja, maderas, materia prima 

‘y deudores varios, según balance practicado al 
treinta de Setiembre próximo pasado, y los se
tenta mil pesos restantes, que debe aportar ca- ( 
da socio, se comprometen integrarlo mediante 
entregas de cuotas, mensuales de veinte mil pe- 

' sos por cada parte y la última de diez mil pe- ( 
sos, hasta cubrir e¡í capital fijado. Cuarto: De
común acuerdo los dos socios señores Julio Fer
nández Muiños y Antonio Mercedes Robles, que
dan designados Gerentes con todas las atribu
ciones de ley, actuando cualesquiera de ellos in
distintamente en la dirección, atención y admi
nistración de los negocios sociales, dedicando, to
do su tiempo y actividades. Quinto: El uso de la 
firma social la tienen ambos socios Gerentes sus- ’ 
cribiendo cualesquiera de ellos indistintamente, to 
das las operaciones sociales, estando facultados 
para conferir poderes generales y especiales pa-

• rcr asuntos .judiciales y revocarlos, aceptar la 
constitución de garantías hipotecarias, fianzas .y, 
toda clase de garantías reales personales y pren | 
darías, cesiones de créditos, títulos o valores al' 
solo y exclusivo iin de garantir, compensar o ¡ 
cancelar el cobro de^ créditos que se adeuden a •

. la sociedad;’ como así ’ también podrán ceder,'
transferir, vender, permutar o negocias en cual
quier forma los créditos y derechos que por di
chos conceptos adquieran, gravarlos en cuales-

Giban sus importes firmando los recibos, docu
mentos u obligaciones que extingan o modifi
quen obligaciones; para qu© puedan endosar gi
ros o cheques y percibir su importe, así como 
enajenar o vender giros dentro de Ha República 

* o sobre el extranjero y hagan, manifestaciones de 
bienes; no implicando -esta enunciación de facul- 

: tades una limitación en manera alguna,, al uso 
‘ de la firma social paia todos los actos, negocios 
, T operaciones que se realicen. Sexto: Cada socio 

podrá retirar mensuaimente la suma de un mil- 
pesos los que serán cargados a cuenta de gas- 

’ tos generales. Séptimo: Cada año por lo menos 
! se practicará un balance general y las utilida 
; des o pérdidas se distribuirán por partes igualeso 
1 De las utilidades líquidas que hubieren, dedur 

ciendo el cinco por ciento- que j?or ley correspon
de aportar al fondo de reserva, se incorporarán 
al capital social. Octavo: En caso de fallecimiem 
•to de cualesquiera d© los socios, antes del tér 
mino del contrato, se procederá a un balance 
general y el socio sobreviviente entregará de in- 
mediato a los herederos del fallecido el veinte 
y cinco por ciento del capital, y al resto en cuo* 
tas semestrales de un veinte y cinco por cien
to; si venciera el plazo del contrato se -procede-

a su liquidación. Noveno: En caso de liqui. .Contratos /ocíales;' cuyos términos dan por repro-, 
dación pór vencimiento del plazo o cualquier 
otra razón se -procederá en la forma y condicio
nes que entre los .socios y en c__ ___ ______
miento de uno de ellos con intervención de sus 
herederos consideren más ventajosas. Décimo: La 
designación de Gerentes, como toda resolución 
que no sean los actos ordinarios de la adminis
tración será resuelta de común acuerdo entre los 
socios, computando im voto por 'cada parte, en 
caso de 
solución de un- árbitro- designado de 
acuerdo, 
signación, nombrarán 
su resolución, no haoiendo acuerdo, • estos desig
narán un tercero cuya decisión será inapelable; 
estas resoluciones deberán ser asentadas en el 
libro de actas que al efecto se llevará. Bajo es4 
tas bases y condiciones y dejan constituida es^ 
ta sociedad y todo aquello qúe no estuviere pre 
visto se sujetará a lo dispuesto en la. ley núme
ro onc^ mil seiscientos cuarenta y cinco de So» 
ciedades de Responsabilidad Limitada. Leído que 
les fue se ratifican de su contenido y’ firman por 
ante mí y los testigos don Luciano Tejerina’ y 
don Carlos Lizárraga vecinos, hábiles, de smi co
nocimiento doy íé. ( 
sellos notariales que 
cinco mil ochocientos 
ochocientos setenta y 
cincuenta y o.chp y, él, presente seis mil trescien
tos .cincuenta y nueve y, sigue ce lá .de _ numero 
anterior que termina al folio mil ’ doscientos cua
renta y cuatro.

doy fe, y dicen: Que con fecha diez y 
Mayo de mil novecientos cincuentón en 
que autorizó e» suscripto escribano, coas- 
entre los señores Miguel Plasen-cia y 
Cruz, una saciedad de responsabilidad

ducidos. Que el diez y siete de Marzo del an@ 
en curso, en escritura que también autorizó . el 

caso de fallecí- ; suscriPto escribano, el señor Gregorio Cruz cedió 
a don Nison Szachniuk las doscientas trece cuo
tas- de cien pesos cada una, que tenía integrada 
en Ha mencionada sociedad, tomándose nota en 
el Registro citado al folio noventa y dos, asienta 
dos mil quinientos cuarenta yl dos, del libro vein* 
ticinco de Contratos Sociales. — Que, en conse
cuencia, los únicos socios del rubro mencionado 
son los exponentos. — Que con el fin de incre* 
mentar la producción, á partir de la Techa de Há 
cesión fueron realizando nuevos aportes a la so
ciedad, aportes que destinaron a la ampliación de 
las instalaciones, compra de maquinarias y de
más accesorios. — Que como una consecuencia 
de los nuevos aportes, se 
el capital social, habiendo 
rización .de esa situación, 
un balance general al día 
to del año en curso; a la vez que dispusieron 
modificar parcialmente las cláusulas del contrató 
origen, adecuándolas al hecho expuesto, y en tal 
sentido ejecutan^ a) Modiíican las cláusulas cuar
ta, sexta, octava y novena en la siguiente forma: 
CUARTA.: El capital social lo constituye la suma 
de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL, dividido en mil cuatrocientas 
noventa cuotas de cien pesos cada una, integra
da por los; socios en la siguiente forma: T).— no
vecientas no vento: cuotas, ’o sea noventa y nueve 
mil pesos moneda nacional, él soció Nison' Szá- 
chniuk representados póf maquinarias, instdlacio-. 

Sóbre "raspado: doscientos ’chr- nés, herrainientás y demás elementos' qüá forman

disconformidad será sometida a 1a- Te* 
común 

y si hubiere disconformidad en -la de
uno por cada parte para

Queda otorgada eñ ‘cuátro 
llevan la numeración de 

setenta y, cinco, cinco mil 
r seis, seis mil . trescientos

modificó en el hecho 
dispuesto Ha regula- 

levantando al efecto 
treinta y uno de gos-
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j dad?, convienen en celebrar el siguiente contra^ i hasta la feqha —;----——--te------------------ .
r to privado de sociedad de Responsabilida Li- I NOVENA: Él día treinta y uno de Julio de 
: mitada, sujeto a las siguientes cláusulas:----- 1 cada año se practicará un Invénte
• PRIMERA: Queda constituida desde la feaha ce General con
i entre los otorgantes una Sociedad de Respon-
- sabilidad Limitada que girará bajo el rubro
5 de ” Val demar" Sociedad de Responsabilidad
5 Limitada. ----------------- ------------------------------
í SEGUNDA: La Sociedad tendrá su domicilio le-

el patrimonio social, de conformidad al balance 
^general practicado al día treinta y uno de Agos
to del año mil novecientos cincuenta y uno, cuya 
operación contable practicó el contador matricu- 
lado don Isaías Grinblat, quién conjuntamente con 
los socios suscribe el balance, agregándose a: es
te instrumento, copia autorizada, y otra copia se 
presentará para su archivó al Registro Público de 
Comercio; quedando consecuentemente integrada 
la cuoia-capital de este socio. — II).— quinien-1 gal y el asiento principal de sus negocios en 
tas cuotas, que representan cincuenta mil pesos'la ciudad de Salta, calle 25 de Mayo N? 603 
inzwiorlrr tí rmí rvn 1 IUTÍ r'.vi ‘  __ • • " T i . i a , _

determinación
Pérdidas. De

torio y Balan- 
de la cuenta 
las utilidadesde Ganancias í y

líquidas realizadas de cada ejercicio se de
terminará un ci n : 
fondo de reserve 
rá cuando dicho

para formar el 
ñon que cesa-

:o por ciento 
legal, obliga 
fondo alcance al diez por 

ciento del Capital Social. — El- noventa y cin-

moneda nacional, integradas por el socio Miguel 
Plasencia, en idéntica forma que -el socio Szach- 
niuk. — SEXTA: Anualmente el día treinta y uno 
de Agosto, se practicará un balance general, sin 
perjuicio de parciales o de simple comprobación 
qué podrán realizarse en cualquier tiempo; —■ 
Confeccionado el balance general o los especia
les, se pondrán de manifiesto en el escritorio de 
la sociedad y si dentro de los veinte días no

sin perjuicio de poder establecer agencias y 
sucursales en cualquier otro lugar dentro del 
territorio -de la Provincia o la República. -----
TERCERA: El objeto principal de la Sociedad 
es la explotación de un negocio de tienda al 
por mayor. ------------------------------------- ---------- —.
CUARTA: La duración de la Sociedad será has 
ta el treinta y uno de Julio del mil novecientos 
cincuenta y seis. ---- ¡------------------------------------

íueren1 observados por cualquier de los socios, se QUINTA: El Capital Social queda fijado en la 
tendrán por aprobados. - OCTAVA: De las uti.' Euma de Ciento setenta pesQs m|n, dividi 
lidades que arroje el ejercicio económico anual, l do en mil setecientas acciones de Cien pesos 
se dividirán en la proporción del sesenta y cinco' oada una. dado pQr 1qs siguienteg valores:------
por ciento para el socio Szachniuk, y del treinta, MERCM>ERIAS; $ 130.815,05 (Ciento treinta ! 
y cinco por ciento para el socio Masencia; so- ’ ¡f ochocientos quince pesos C|05]100 m|n.)_ to de cualquiera 
portando las pérdidas en idéntica proporción. — ¡ ... .
Previo a la distribución de utilidades se. destina- ’ 
rá el cinco por ciento al fondo de reserva legal. 
NOVENA: Mediando acuerdo recíproco podrá au
mentarse el capital social, admitirse nuevos so
cios o ampliarse el objeto social, El socio Pía- 
sencia se reserva el derecho, en cualquier mo
mento, de igualar capital, equiparando el apor
tado por el socio Szachniuk, en cuyo caso la dis
tribución dé utilidades será por iguales partes. — 
"b). Quedan subsistenes las restantes cláusulas 
sociales que no hayan sido expresamente modifi
cadas en mérito de esta escritura. — LEIDA, la 
firman con los señores Roger Ornar Frías y Oscar 
Reynaldo Loutayf, vecinos, capaces, del mi conoci
miento, testigos del acto, del cual y del contenido 
de esta escritura, doy fe. — Se redactó la presen
te en tres sellados notariales numerados suce-1 
sipamente del cinco mil quinientos cuarenta al 
cinco mil quinientos cuarenta y dos, siguiendo a 
la que con el número -anterior termina al folio 
mil cuatrocientos veinticinco. — Raspado: del li- ¡ 
bro. Vale. — NISON SZACHNIUK. — M. PLASEN- ¡ 
CÍA. — Tgo: Roger O. Frias. — Tgo: O. R. Loutayf.; 
ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue un sello y 
una estampilla.
CONCUERDA con su matriz, que pasó ante mi, 
doy fe. — Para la sociedad "ASERRADERO SAN
TA LUCIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", expido este primer testimonio que se-, 
lio y firmo a los treinta y un días del mes y año 
de su otorgamiento.

ROBERTO DÍAZ — Escribano Público
e) 8 al 14|11|51.

co por ciento ¡restante se distribuirá entre los 
socios por paite; iguales. —;—

DECIMA: Llégalo el caso deí
será practicada por. un ter- 

dé liquidador 
una vez pagado el pasivo'-

liquidación de
la sociedad, éste 
cero en carácter 
la liquidación < y 
el remanente que resulte será distribuido entre 
los. socios en prc 
pítales. —-—

DECIMA PRIM
vender ni transferir sus cuotas? sin el consen.- 
timiento expreso 
preferencia paro 
condiciones qüe

DECIMA SEGUNDA: En caso de fállecimien.

— Practicada

porción a sus! respectivos ca.

ERA: Los socios no ‘ podrán

del otro socio, teniendo este 
adquirirlos en igualdad de 

terceros. ----------- -------- ---------

de los socios
404.10. (Cuatrocientos cuatro pesos, 

m]n.) — DEUDORES VARIOS: ¡ 
(Veintinueve mil quinientos cuarenta 

C|85|100 m|n.) —MUEBLES Y UTILES: 
$ 9.235.— (NUEVE 
TA Y CINCO pesos 
este total a la Sra. 
de 
de 
la 
ra,

I C|10|100
¡ 29.545.— 
y cinco

- _____ „_____  y si el sobre--
viviente no aceptare el ingrestj). a la sociedad

<P ’ de los heredaros, podrá aquél -adquirir las

MIL DOSCIENTOS TREIN_ 
m|n.),' correspondiente de 
María Magdalena Garrido 
cantidad de mil acciones 
decir Cien mil pesos, y a

fallecido por | el importe qué 
o balance practicado. Si se 

’sso a la sociedad de los he- 
estos c éberán unificar su represen-

Vdldecantos la
$ 100.— c|u., es
Sra. Sra. María Ruarte de Márquez Ferrey- 
setecientas acciones que representan se

tenta mil pesos. ■------------------------------ ■■---- ——
SEXTA: La administración y dirección de la 

Sociedad estará a cargo de ambas contratan
tes en el carácter de Gerentes;' sin perjuicio 

. de ello, podrán designar de común acuerdo 
, quien las reemplazo en esta': funciones. ------
j SEPTIMA: En su carácter de Director y Admi- : 
| nistrador Gerentes, los socios tendrán las si-'

cuotas del socio 
resulte del úlltiir < 

’ aceptase el ingr
rederos,

1 tación.
DECIMA TERC

gencia que surgiera con respecto a- la inter
pretación del presénte contrato o durante la 
liquidación dé leí Sociedad o- 
vimiento de qus 
cias que se pro 
resuelta exclgsiv

ERA: Cualquie r duda p diver-

en el desenvoL 
e las divergen-negocios o d 

idujeran entre los socios, será 
mámente por arbitradores ami-, 

gables componedores, nombrados uno por ca»
da parte, quienes a 
tercero para ¡el
lio de los arbii radares será inapelable. 

DECIMA CUAL’
, guientes facultades: realizar los pagos ordi-. es*e contrate > la
: narios de la administración, cobrar y pagar 
créditos activos y pasivo; nombrar y despedir 
al personal; ajustar locaciones de servicio; com . código de Con < 
prar mercaderías y demás elementos necesa.

su . vezj nombrarán un 
caso de disparidad. — El fa_

TA: En todo-le 
sociedad se

la ley número once mil seis- 
y cinco y las pertinentes del 
ercio. -------;-
ejemplares, de un mismo to

rios para la actividad comercial de la socie„ •nor Y ce. un solo efecto en ej
cuales el original lleva el -se

llado de 'ley '■ correspondiente. !-----------------------
eJ6- al 12|11|5L 1

disposiciones ¡de 
cientos cuarenta

regirá por las

firman , dos
lugar y fecha

DE SOCIEDAD DE 
LIMITADA
República Argenti- 
del mes de Octu-

N? 7558 — CONTRATO
RESPONSABILIDAD

■----- En la ciudad de Salta,
na, a los veintinueve días
bre del año mil novecientos cincuenta y uno, 
entre las Sras. María Magdalena Garrido de 
Valdjecantos, Española, casada .en primeras 
nupfcis con ¡Manuel Valdedantos, mayor de 
edad y María Dora Ruarte de Márquez 
rreyra, casada, -en primeras nupcias con 
nuel Erigido 'Marqués Ferreyra, argentina; 
yor de edad, domiciladas ambas en esta

Fe-
Ma-
ma-
Ciu-

ut-supra, de los

N’ 7557. -i- TESTIMONIO ÉSCHTTUBA NU
MERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RES. 

i ’
en descubierto; abrir y cerrar cuentas ■ PONSABILIDAD ¡

de Salta, Capital de la Provincia del mismo- 
nombre, Rep-qbli 
del mes de júnn 
ta y uno, ante

dad, vender la mercadería, contratar- seguros, 
suscribir, girar y aceptar letras,- vales, che
ques y pagarés, endosarlos cederlos. y nego„ 
ciarlos en cualquier forma, otorgar avales, 
certificados de depósitos y cualquier otro pa-

i peí endosadle o al portador; efectuar depósi- • 
¡ tos en cuenta corriente, Caja de ahorros o 
! Plazo Fijo; girar sobre los depósitos efectúa- | 
• dos o < - _ _ _ .
| corrientes comerciales., comparecer ante las 

I autoridades nacionales o provinciales y mu- • 
‘ nicipales iniciando ante ellas todas las ac
ciones, .gestiones o reclamaciones que fueran 
necarios; otorgar poderes generales o espe
ciales, tomar dinero prestado de los Bancos 
oficiales y particulares; otorgar todos los con
tratos y documentos autorizado por los socios 
y realizar en fin cuantos más actos, gestio
nes y diligencias estime con veni ente s para el 
mejor desempeño de sus funciones.---------------

'OCTAVA: Los efectos del presente contrato 
se retrotraen al de Agosto de T951, recono
ciendo los socios ñas operaciones realizadas

LIMITADA, -r—Í En esta ciudad

t?a Argentina y |a los cinco días 
o de mil novecientos cincuen- 
mí: HORACIcj B, FIGUEROA, 

Escribano Titular del Registro
n.o, y ites.tigps| que al final se ¡expresarán y fir
marán, compare cen los seño¡res
DALA, que acostumbra a firmar "C. Abdala", 

casado en primeras nupcias ¡con doña Sara
ADMUN ARDALA, que acostum 

soltero, y señora

número veintiu»

CARIM AB.

Abraham Turna;
bra a fi-rmárj MA. Abdala", sí
ARGENTINA JO! SE BE ÑAMAR, que acostum
bra ¿a firmar'
de primeras ;-nu]

Irgeniina J. de NaUar'', viuda 
peías -de gdpn Mdhiud Nallar, 

4 *
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--iodos argentinos, mayores de .edad, de. mi. co-. recho real de
~ nocí miento personal, domiciliados en la cía» vil o agraria, 

dad de Oran, departamento del mismo nom- real, pactando 
bre, de esta Provincia de Salta, de lo que doy 
fe. —\Lós comparecientes han convenido en

• celebrar, en las- condiciones que 
ción se determinan, el siguiente
-Sociedad de Responsabilidad
Primero?-' — A contar desde el día

. de-.-mayo del.'presente año mil

a continúa- 
contrato de 
Limitada — 
dos del mes
novecientos | extraer total o parcialmente los depósitos cons- 

cíneuenta y uno, declaran constituido, entre 
sociedad comercial e industrial a

prenda comercial, industrial/ ci- presentarse a la ' consideración de los socios 
hipoteca y cualquier derecho 

en caso .de adquisición o ena¿ 
genación el precio y forma de pago o intere
ses de la operación,. tomar o dar posesión de 
los bienes materias del acto o contrato. <— 
b) Ejercer la representación, legal de la so» 
ciedad en todos sus actos. — C) Constituir de
pósitos de dinero o valores en los Sancos y

■ ' ellos,, una
regirse por las disposiciones de la ley núine. 
ro once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
'demás /concordantes del Código de Comercio, 

- sus reglamentaciones y las cláusulas de es» 
' ; -te contrato, la que se denominará *' C. Abdala 

y'Compañía, Sociedad.de Responsabilidad Li- 
, ’ mitadaf

la sociedad, antes o ¿tu
este contrato. — d) Tow 

a interés’ de los estable., 
comerciales, o partícula-

• tituídos a nombre de 
1 rante la vigencia de 
’ mar • dinero prestado 
í cimientos bancarios,
¡ res, especialmente de los Bancos establecidos 
en plaza, del Banco Hipotecario Nacional y del 
Banco de Créditos Industrial Argentino, con 
sujeción a sus leyes y reglamentos, y prestar 

. ' mitadateniendo sú domicilio principal en- dinero, estableciendo en uno u otro caso la 
’ la: ciudad de Orán, departamento del mismo forma de pago y el tipo de interés, e) Retirar 
_ -nombre, de esta Provincia de. Salta, sin per- • de las oficinas de Correos y Telecomunicación 

juicio de cambiarlo posteriormente, pudiendo nes la correspondencia epistolar y- telegráfi- 
establecer sucursales, depósitos y agencias en ca de la sociedad, recibir las mercaderías y 

; --cualquier lugar del territorio de la Nación o del ' paquetes consignados a nombre de la socie» 
’ extranjero.. — El término de la duración de la-' dad o a su sombre o a orden de otros y ce» 
.-sociedad es de dos años, con opción a dos años lebar - contratos de seguros y fletamentos. — f) 
-más sin necesidad de un nuevo contrato.. — -Intervenir en asuntos, de aduanas, marinos, 

El capital social lo constituye la aviación, impuestos internos, impuestos a los 
declaraciones, es» 
conocimientos y 

cficeptar, endosar/ 
ceder y negociar

-Segundo:
suma *de doscientos" sesenta y. dos mil pesos 

T --moneda nadional, dividido en doscientas se» 
= /tenia y dos acciones de un mil pesos cada una, 

que- suscriben y aportan los contratantes en 
.— •la forma y proporción siguiente y .en efecto:

El socio Carim Abdala aporta 'ciento setenta 
y dos acciones en un total de ciento setenta

réditos etcétera, prestando 
aritos, solicitudes parciales, 
manifiestos. — g) Librad, 
descontar, cobrar, enajenar,
de cualquier modo letras de cambios, vales, 
pagarés-, giros, cheques u otras oblaciones o 
documentos de créditos públicos o privados

y dos mil pesos moneda nacional; el socio i con o sin garantias hipotecarias, o personal.
h) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en
de deudas. — i) Constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos 
y cancelarlos total o parcialmente. — j) Com
parecer en juicios ante los Tribunales o cual- 

Tercero: El objeto principal de la ¡ quier fuero o'jurisdicción por sí o por medio

■ i-Abdum Abdala aporta cincuenta acciones, en 
’'' un total de cincuenta mil pesos moneda na-

■ cional y la socia Argentina José de Nallar 
aporta cincuenta acciones en un total de cin=

_ -cuenta mil pesos moneda nacional. Este apor
té está íntegramente ya constituido y podrá f

- -ser aumentado por loS; socios si lo creen con, [
- veniente.

sociedad es el del fraccionamiento de vinos, ! de apoderados con facultad para promover o 
.■■como así también toda otra operación que j contestar demandas de cualquier naturaleza, 
. significa el* comercio, tales como comprar, ven» declinar o. prorrogar jurisdicciones, poner o 

absolver posiciones y producir todo atro géne
ro de pruebas e informaciones, renunciar el 
derecho de apelar, o a prescripciones adqui
ridas; interponer o renunciar recursos legales, 
x) Percibir cualquier suma de dinero o valo»

der, hipotecar, prendar, y arrendar bienes raL 
ces, muebles, semovientes, aceptar hipotecas, 
prendas y arrendamientos y explotar toda cia
rse de negocios e industrias y realizar en fin 
toda gestión que no esté expresamente prohi

pago novaciones, remisiones ' o quitas

4UU.U. ycbLiuii nu cote . - ------------------------- --------------- -----------

■ bido y que. no sea incompatible con el obje_ {res y otorgar recibos o cartas de pago. ■ 
to de la sociedad y que tienda a su mejor de
sarrollo y evolución. — Cuarto: — La dirección

: -y administración será ejercida por el socio 
’ Carim Abdala en su carácter de Gerente, con 

el uso exclusivo de la firma social, suscribien» 
da las documentaciones con su firma debajo de

' la denominación de
R. L.",- y seguido de la denominación de 

socio Gerente. — Tendrán todas las faculta», _
des necesarias para obrar en nombre de la ’ luciones que las asambleas adopten. — o)

■ sociedad, ct la que representará en ’ 1 ’ ! v de
- * «actos, gestiones y contratos con la

. fricción de no
. operaciones
Comprende
más de los
la sociedad,
quier título
.bienes, muebles, inmuebles y- semovientes y 
«enajenar’a título oneroso o gravarlos-con de»

! 1) ■ Conferir poderes generales o especiales y 
j revocarlos. — m) Formular protestos y protes- 
; tas< — n) Otorgar los instrumentos públicos 
: o privados que fueren necésarios para ejecu» ’ 
i tar los actos enumerados y relacionados con 
j la administración social. — ñ) Convocar y 

G. Abdala y Compañía' asistir a las .asambleas ordinarias y extraor» 
1 1 ’ ’ (diñarías, proponer y someter a su considera

ción cuanto crea oportuno y cumplir las reso» ■

y
el

todos sus 
sola res
social en 
negocios.

comprometer la firma 
fianzas ajenas a sus 
mandato para administrar, ade»

negocios que forman el 
los siguientes: adquirir 

oneroso ó gratuito toda

objeto de 
por cual- 
clase de.

el Balance general con los resultados obteni- J 
dos. — Quinto:.— De las utilidades realizadas /' 
y líquidas de cada ejercicio anual se distribui
rán en la porporción al capital aportado por 
los socios previa deducción del cinco por cien-, 
to para la formación del Fondo Reserva Le
gal, hasta cubrir el diez por ciento del capi
tal social, de conformidad a las exigencias de ' 
la ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco. — En caso de pérdidas serán sopor
tados en la misma proporción anterior y sU 
faltaren serán compensados 
de futuros ejercicios. — Las 
rrespondan a los socios en 
lo podrán ser retiradas por 
y manera que los mismos 
tanda en actas. — Sexto: Practicado ’ el Balan
ce General y puesto a consideración de. los 

¡ socios, cada uno de ellos podrá presentar las
observaciones que estime del caso, dentro de 
un plazo de treinta días, vencido dicho plazo 
se considerará conforme a- todo socio que no 

í hubiese hecho objeción, aún cuando no armare 
| el balance. — Objetado el Balance, se con» 
< vacará a una asamblea a todos los componen» 
| tes de la Sociedad, para discutir las observa
ciones formuladas y aprobar o modificar el 
balance presentado, para lo cual será necesa
rio la mayoría de 
balance anual los 
rías, instalaciones 
ciedad, soportarán 
rrespondan prácticamente. — Octavo: Los so
cios que se retiraran por cualquier causa, aun-' 
que fuera contra su voluntad, no podrán exi
gir a títulos^ compensación suma alguna por 
derechos llave o buena clientela. •— 
los fondos de reserva - acumulados en 
ciedad, quedarán a beneficio exclusivo 
misma. — Noveno: La transferencia de

/será permitida en los socios o a terceros ex_- 
traños a la Sociedad en la forma establecida 
en el artículo doce de la ley once mil sens- 
cientos cuarenta y cinco. — 
transferencias a terceros los 
ciedad tendrán opción para 
tas al precio real a la fecha 
cía. — Al efectuarse la transferencia de cuo
tas, el cedente no podrá reclamar a la socie
dad la parte proporcional que le correspon
da de los fondos de reservas acumuladas, los 
que se considerarán siempre como pertene
cientes al último poseedor de las cuotas, has
ta la disolución de la /Sociedad. — Décimo: 
Se efectuarán asambleas de socio cuando se 
considere necesario las que se. dejará cons- 
tascia en un libro de actas llevado para ese 
fin. — Cualquiera de los socios tienen facul
tad para convocarlas, llamándose para ello 
con treinta días de anticipación. — Los socios 
ausentes podrán autorizar por carta, o por 
telegrama colacionado, a un tercero para que 
lo represente. — En caso de haber diferencia 
de opiniones entre los socios, para resolver 
cualquier asunto que se 
por aceptadas las partes 
número de cuotas,/ pero 

estas cuotas asciendan al 
ciento del capital social.
En caso de fallecimiento de uno de los socios

con utilidades 
utilidades que co
cada ejercicio so- 

éstos, en la época 
determinen, cons_

votos. — Séptimos En cada 
muebles y útiles, maquina- 
y demás efectos de la So
las amortizaciones que co--

Todos 
la So^
de la 
cuotas

En los casos de 
socios o la saS: 
adquirir las c’uo^ 
de la transieren^

■ Establecer y acordar los servicios y gastos de 
í la administración con facultad, para designar 
y renovar el personal fijando sus facultades, 
deberes y sueldos o retribuciones. — p) Practi
car, _ hacer practicar los balances y memorias 
que deben presentarse a las asambleas. — 
El detalle que antecede es solamente enun
ciativo y no limitativo. Se establece con fe
cha de vencimiento de los ejercicios económi. la Sociedad procederá a levantar inventario 
eos el día dos de enero de cada año y dentro y balance general, en primeros días posteriores 
de’ los noventa’.días, subsiguientes,, deberán al deceso y establecerá el capital, utilidades.

considere, se darán 
. que reúnan mayor 

siempre y cuando 
setenta y cinco por 
— Décimo Primeros

Sociedad.de
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etcétera, del socio fallecido. — Décimo Según» 1 a ios Tribunales, salvo el caso 
do¡ _ Los herederos del socio fallecido po- plimiento del laudo. — Décimo 
drán reemplazar al causante y para ello de- ‘ los casos no previstos^ en este 
berán unificar un representante ante la socie-

de pedir cum-' 
Octavo. — En 
contrato serán 
la ley númeroaplicados las disposiciones de

dad, reservándose ésta el derecho de admi. once mil seiscientos cuarenta y cinco del Co-
— Décimo digo de Comercio. — C. ABDALA. A, AB¿

-DALA. — ARGENTINA J. DE NALLAR. — B.
M, Fernández. — A. Sylvester. — HORACIO 
B. FIGUEROA. — Hay un sello y una estam-

sión o el rechazo de los mismos.
Tercero? — 
tinuar 
llecido 
ñor de __ _ _
les reconociéndoseles el cinco por ciento de 
interés anual, y reservándose la sociedad el 
-derecho de cancelar su labor en cualquier mo
mento, cesando en cuyo caso el interés alu
dido. — Décimo Cuarto; Si resolviendo los he
rederos continuar en la Sociedad, no fueran 
admitidos por los otros socios, el haber del 
causante le será abonado en el acto.— Décimo ’ 
Quinto: Las cuotas de capital, utilidades etcé
tera correspondientes al socio fallecido, cu_! 
yos herederos no continuarán en la sociedad 
sea por decisión de retirarse o sea por inad_ ' 
misión, serán adquiridos por cualesquiera de ' 
los otros socios o por un tercero, siempre que 
los socios supervivientes aceptaren esta trans
ferencia. — Décimo Sexto: — En caso de disolu- • 
ción de la sociedad, se resolverá entre los so- • 
cios la forma de su liquidación, siempre que 
no contraríen las disposiciones de la ley nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las disposiciones del Código "de Comercio. — 

Décimo Séptimo: Cualquier duda que surgie
ra en la interpretación del presente contrato, 
en las relaciones sociales o en los negocios 
que sea su lógica consecuencia o durante la 
disolución o liquidación dentro de los socios, 
sus herederos o sus representantes, será ex
clusivamente resuelta por árbitros amigables 
componedores designados uno por cada par
te- en litigio, quienes a sü vez de entrar a de
liberar nombrarán un tercero para el caso de 
discordia, a fin de que resuelvan en forma 
definitiva y absoluta todas las cuestiones que ¡ 

pudieran plantearse o llegaran a suscitarse. — • 
Tanto el’ laudo que dictaren los arbitradores 
si no hubiera desidencia, como así
«cero en caso de que haya, será inapelable, 
renunciando desde ya las partes

con 
les 
tres

Si los herederos resolvieran no con. 
la sociedad, el haber del socio fa. 
será, abonado en un plazo no me„ 
años y en iguales cuotas semestre^

e|5 al 9¡11|51-

CESION DE CUOTAS

el del ter_

4o) Designación de dos accionistas para apro-., 
bar y firmar el acta de

da a los seño:
en el artícu
con referencic: al depósito de 

que podrá efec 
ciedad, “ en el Banco de Italia y

la Asamblea- 
es accionistas lo 
o 13 de nuestros

NOTA: Se reáue:
dispuesto 
Estatutos 
acciones 
de la Se
Rio de Izt Plata en Buenos Aires o en el. 
Bancpi dg Montevideo, 
tal dél Uruguay.

Salta, 6 de i Noviembre de 19

7561. — CESION DE DERECHOS SOCIALES 
los fines previstos en la Ley N° 11.867, se ■ 
saber que doña María G. de Lemer ■ vende

N°
— A
hace
a don Juan Julio Chiozzi sus derechos y accio-1
nes sociales en la Sociedad en comandita "Le- ’• 
mer y Chiozzi" que explota el negocio "El Ro- 
"sedal" ubicado en esta Ciudad Avenida Chile [ 
N° 1.592 - Oposiciones Escribano Ricardo E. Usun» 
divaras, Mitre 398 Salta - Teléfono 3647.

RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano Nacio
nal.

7|11|51 al 13|ll|51

ASAMBLEAS
N° 7579 — LA ARROCERA DEL NORTE S. A. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
SEGUNDA CONVOCATORIA

No habiendo podido realizarse la Asamblea Ge
neral Extraordinaria en primera convocatoria, 
por no haber sido depositadas las acciones ne
cesarias, se convoca nuevamente a los señores 
Accionistas a Asamblea General Extraordinaria 
para el día 22 de Noviembre de 1951, a las 11 
horas, en el domicilio de la Sociedad, J. M. Le- 
guizamón 960,

a recurrir '

■uarse en. la Caja

República: Orien- :

51 \ -

EL DIRECTORIO.

> AVISO bll SECRETAS
•; NACION |

DE LÁ j

PRESIDENCIA DE LALACION ' [ 
SUBSECRETARIA DE INFIRMACIONES-

DWEÓCION GENERALDE PRENSA"::
í ] ■

os las ancianos que se bene- Jp 
funcionamiento i de los hogares . | 
iestina la DIRECCION. GENE- 
TENCIA SOCIAL Qecre- ‘ t ’■ 
ajo y Previsíóq. : - V

Secretaría de Trabajo y Previsión 4
Dirección Gral. de Asistencia * Social/ - i -

Son números ( 
fician con el : 
que a .ellos 
RAE DE $Slá’ 
taría de Trabe

A COS SUSCBIPTpRES

( Se recuerda: que las suscripciones al BGv i 
j¡ LETIN OFICIAL deberán ser renovadas en 
S el mes de su
> A

que las suscripciones al BO

vencimiento»
LOS AVISADORES

La primera 
be ser coútroh 
de salvar en 
en que se:: hr ]

1°)

2°)

3o)

para tratar el siguiente, 
ORDEN DEL DIA
del capital hasta $ 3.000.000 de 
con lo' dispuesto en el artículo

publicación de los avisos ¿te- j 
lada por los interesados cf fin ¡ 
tiempo oportuno? cualquier J 
hiere incurrido.: ¡

A LAS MUNICIPALIDADES T 1

Aumento 
acuerdo 
sexto de los Estatutos;
Modificación de los 
dad;
Autorización a dos 
cotizar el aumento
ficación de los Estatutos;

Estatutos ’ de la

accionistas para 
de capital y la

TaMeres Gráfices 
«fflCEL PENITENCIARIA 

SALTA
185 1

Socie-

proto- 
modi-

c De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 f 

| es obligatorio la publicación en esté Bo- < 
balances trimestrales, los que $ 

>n 'establecida por- |
letín de los
gozarán d® la bonificación Je.............  ‘
el Decreto 11.192 del 16 de Abrí! de j 
1948. DIRECTOR


